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SESION EXTRAORDINARIA 1 

012-2025 2 

Sesión extraordinaria número 012-2025 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 3 

Tucurrique, al ser las dieciocho horas del 24 de abril del dos mil veinticinco. Con la asistencia 4 

de los señores (as):  5 

Presidenta Municipal. Ligia Trejos Sánchez  6 

Síndico Suplente Giovanni Núñez Camacho   7 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES  8 

Jony Gamboa Sanabria                    Marlon Osvaldo Araya Vega                                                                                      9 

Vanessa Segura Solano                                                            María José Rojas Solano 10 

Gerardo Luna Moya                                                                    11 

Magaly Fernández Arguello                                                       Guillermo Navarro Díaz 12 

Ausentes con justificación. El Síndico Suplente Núñez Camacho justifica su ausencia por 13 

motivos laborales y la Concejal Zamora Montoya – Regidora Suplente justifica su ausencia 14 

debido a temas de estudio.  15 

Ausentes sin justificación.   16 

FUNCIONARIOS   17 

Intendente Municipal Héctor Agüero Luna   18 

Tesorero Municipal Esteban Madrigal Quirós 19 

Director UTGVD Felipe Carvajal Cordero  20 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya  21 

Visitantes: No hubo.   22 

Oyentes: No hubo.  23 

Articulo I. 24 

Orden del Día 25 

Artículo I. Orden del día  26 

Artículo II. Apertura de la Sesión  27 

Artículo III. Comprobación del quórum  28 
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Articulo IV. Capitulo Único  1 

Artículo V. Acuerdos  2 

Artículo VI. Cierre de sesión  3 

Articulo II 4 

Apertura de la sesión 5 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Buenas noches, al ser las 6:30 6 

minutos damos inicio con la sesión extraordinaria 012-2025, hoy jueves 24 de abril del dos mil 7 

veinticinco. 8 

Sra. Rocío Portuguez Araya- Secretaría Municipal señora Presidenta como de costumbre 9 

les informo que esta sesión no está siendo grabada, no está siendo transmitida lo que provoca 10 

que no se cuente con el respaldo documental, ya que no tengo las herramientas que permitan 11 

hacerlo, por tanto, los prevengo ya que como todos saben de acuerdo a la “Ley para mejorar 12 

el proceso de control y transparencia, por medio de la corrección de deficiencias normativas y 13 

prácticas de la administración pública”. Ley N° 10053, se reforman los artículos 50 y 56 de la 14 

Ley General de la Administración Pública, que indican. 15 

Artículo 50: Los órganos colegiados nombrarán un secretario, quien tendrá las siguientes 16 

facultades y atribuciones: 17 

a) Grabar las sesiones del órgano y levantar las actas correspondientes, las cuales 18 

constituirán una transcripción literal de todas las intervenciones efectuadas. 19 

b) Comunicar las resoluciones del órgano, cuando ello no corresponda al presidente  20 

c)Las demás que le asignen la ley y c) los reglamentos. (…) 21 

Artículo 56: Las sesiones de los órganos colegiados deberán ser grabadas en audio y video y 22 

ser respaldadas en un medio digital que garantice su integridad y archivo de conformidad con 23 

la legislación vigente. Será obligación de todos los miembros del cuerpo colegiado verificar que 24 

se realice la grabación de la sesión y constituirá FALTA GRAVE NO HACERLO 25 

Artículo III. 26 

Comprobación de quórum 27 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Comprobando el quórum y siendo 1 

que el mismo está completo demos por iniciada la sesión municipal.   2 

Artículo IV. 3 

Capítulo Único 4 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Esta sesión fue convocada por el 5 

señor Intendente Municipal, mediante el oficio OFI-INT-146-2025, para la presentación el 6 

presupuesto extraordinario 1-2025.  Tiene la palabra señor Intendente  7 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Gracias a Dios tenemos esta sesión 8 

extraordinaria para poder tener un presupuesto con el cual podamos realizar trabajos como 9 

proyección hacia la comunidad, después de unos primeros meses estancados en materia 10 

presupuestaria por temas que ya ustedes saben, con el tema de la improbación total del 11 

presupuesto que la CGR le había aplicado a la Municipalidad de Jiménez y por consecuencia 12 

al Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique. Este presupuesto extraordinario viene siendo 13 

un presupuesto que debería ser el presupuesto ordinario le pedí al compañero Esteban 14 

Madrigal que los detalles del presupuesto y del plan operativo anual, el proyecto de la Ley 8114 15 

mediante sesión ordinaria de la Junta Vial acordó el presupuesto de la Junta Vial que aquí le 16 

presentaremos más adelante. A nivel de administración igual con parte del equipo técnico, 17 

Esteban, Carmen, Silvia, Felipe y mi persona nos reunimos para acodar dicho presupuesto. 18 

Es un presupuesto que lleva varios elementos incorporados, si más adelante se conecta Felipe 19 

que andaba haciendo unas gestiones con su familia él va a explicarles los detalles y los motivos 20 

de los proyectos de la 9329/8114. A nivel de administración el presupuesto es muy reducido, 21 

contamos con recursos limitados para generar proyección, sin embargo, aún contamos con el 22 

impuesto del cemento que es aproximadamente de unos veinticuatro millones de colones, en 23 

ellos les proponemos a ustedes como Concejo Municipal desarrollar tres proyectos importantes 24 

uno es el parque de Sabanillas, San Pancracio y Las Vueltas, cada uno cuenta con 25 

aproximadamente diez millones de colones, evidentemente el parque de Sabanillas debimos 26 

de meterle algunos fondos que estaban libres de otros renglones que tenían superávit, casi 27 

dos millones de colones más para poder ajustarlo a diez millones doscientos mil colones. 28 
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Entonces eso es lo que nos alcanza para trabajar el impuesto del cemento, también se 1 

incorporaron proyectos en materia de reciclaje como es una mejora para el Centro de Acopio 2 

donde esperamos poder ofrecer mejores condiciones y se incorporaron igualmente de los 3 

renglones que generaron buenos ingresos un millón de colones de cada uno de ellos para 4 

servicios jurídicos, esto tiene como finalidad realizar el cobro judicial con aproximadamente 5 

tres o cuatro millones de colones, igualmente servicios informáticos para poder hacer la 6 

contratación  por servicios profesionales de un TI que nos ayude a dar mantenimiento el equipo 7 

tecnológico y al equipo recién comprado de esa manera no nos estancamos tanto y estamos 8 

haciendo también este presupuesto con el plan de gobierno que se había propuesto en el cual 9 

se proponía las mejoras de parques recreativos, no solo infantiles, si no deportivos por lo tanto, 10 

los parque van con la mira de generar un planche que pueda generar un espacio de deporte 11 

en esta comunidades que se puedan ver beneficiadas en esta primera parte. Como los 12 

recursos son limitados nos tuvimos que poner juiciosos a limitarlo hacia San Pancracio que ya 13 

se cuenta con terreno y con Sabanillas que sería alrededor de la plaza y con Las Vueltas 14 

tenemos la posibilidad de generar un convenio con la Junta de Educación para el uso de un 15 

terreno que hay disponible para hacer este tipo de trabajo, eso es a grandes rasgos los 16 

proyectos, hay incorporado un proyecto de iluminación para el cementerio municipal, es un 17 

proyecto pequeño, esto es para lo que nos alcanza, lo demás está invertido en administración 18 

que ya hay cargos fijos, materia de sueldos, materia de honorarios para servicios profesionales 19 

y demás, no es un presupuesto muy distante a lo que habíamos proyectado el año pasado la 20 

diferencia tal vez radica en que el año pasado habíamos incluido recursos para cámara de 21 

video vigilancia sin embargo, por la dinámica del gobierno de Estados Unidos se nos vio 22 

pausado una cooperación que teníamos  con la Embajada de Estados Unidos y el proyecto ya 23 

no iba hacer suficiente, entonces tuvimos que replantearnos ese trabajo, también habían 24 

recursos del impuesto del cemento para destinarlos a otros caminos pero decidimos al final de 25 

cuentas aguantarnos un poquito y sacar la tarea de los espacios recreativos que estamos muy 26 

escaso en el distrito y esa es la prioridad número uno que van a ver en el presupuesto 27 

extraordinario, en el tema de caminos estamos siguiendo el plan quinquenal y algunas otros 28 
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que se incorporaron. Sin más por el momento le doy la palabra al compañero Esteban Madrigal, 1 

para que él pueda presentar primero los ingresos y una vez Esteban termine de presentar los 2 

ingresos, le doy la palabra a Felipe Carvajal para que él presente los proyectos de la 8114 y 3 

otra vez pasamos con Esteban para que explique los proyectos de administración.  4 

Sr. Esteban Madrigal Quirós- Tesorero Municipal Muy buena noches a todos y todas.  Como 5 

lo indica el señor Intendente acá el Presupuesto Extraordinario 1-2025 se están incorporando 6 

tanto los ingresos de la liquidación presupuestaria del 2024 como los ajustes realizados por al 7 

CGR por lo cual había improbado los ingresos de las transferencias del gobierno central como 8 

es la 8114 y la transferencia del gobierno central que sería lo del impuesto del cemento, 9 

entonces voy a referirme a lo que son los ingresos y la justificación. A continuación, se detalla:  10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Presupuesto Extraordianario 1- 2025

INGRESOS TOTALES 584 321 792,45    40,93%

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3 598 578,00        0,00%

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 3 598 578,00        0,00%

1.4.1.2.02.00.0.0.000 Aporte del Consejo de la Política de la Persona Joven Ley 8261-2002 3 598 578,00        -                  

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 341 577 242,75    58,46%

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 341 577 242,75    58,46%

2.4.1.3.00.00.0.0.000 Aporte del Impuestos al Cemento Ley 9829 del 27/07/2020 24 742 939,00      4,23%

2.4.1.4.00.00.0.0.000
Transferencias de capital de Gobiernos Locales Ley 8114-9329, para mantenimiento de la red vial 

cantonal
316 834 303,75    54,22%

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 239 145 971,70    40,93%

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 239 145 971,70    40,93%

3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE 9 055 570,75        1,55%

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT ESPECIFICO 230 090 400,95    39,38%

3.3.2.1.09.00.0.0.000 Junta Administrativa del Registro Nacional 3% IBI, Leyes 7509 y  7729 698 529,57 0,12%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 ONT, 1% del IBI Ley 7729 15 911,13 0,00%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Juntas de Educación 10 % IBI , Leyes 7509 y 7729 219 049,29 0,04%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Comité Distrital de Deportes 17 241 808,94 2,95%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Ley N°7788 10% aporte CONAGEBIO 40 710,86 0,01%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Ley N°7788 70%  aporte Fondo Parques Nacionales 242 760,10 0,04%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Ley N° 7788 30% Estrategias protección medio ambiente 299 331,87 0,05%

 3.3.2.1.00.00.0.0.000 Fondo Aseo de Vías 6 400 605,57 1,10%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Fondo Recolección Basura 9 530 828,88 1,63%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Fondo Cementerio 4 176 067,51 0,71%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Fondo Cuenta Partida Especìfica 3427-7 2 462 857,94        0,42%

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Fondo Ley 9329 (Juntas Vial Distritales) 188 761 939,29    32,30%

Porcentaje 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Sección de Ingresos

Código Clasificación de ingresos Monto
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Sr. Esteban Madrigal Quirós- Tesorero Municipal Entonces tenemos transferencias 1 

corrientes la suma de ₡ 3 598 578,00, esto corresponde al aporte del Consejo de la Persona 2 

Joven, Ley 8261 2002, tenemos en transferencia de capital un total de ₡341.577. 242,75, 3 

correspondiente al impuesto del cemento, Ley 9829 por ₡ 24.742 939,00, transferencias de 4 

Transferencias de capital de Gobiernos Locales Ley 8114-9329, para mantenimiento de la red 5 

vial cantonal ₡316 834 303,75, continuamos con el financiamiento de los recursos de las 6 

vigencias anteriores, esto es lo que no arrojo la liquidación presupuestaria correspondiente al 7 

periodo 2024, donde tenemos un superávit libre de ₡ 9 055 570,75 y un superávit especifico 8 

de ₡230 090 400,95, Junta Administrativa del Registro Nacional 3% IBI, Leyes 7509 y  7729  9 

₡ 698 529,57, ONT, 1% del IBI Ley 7729 ₡ 15 911,13, Juntas de Educación 10 % IBI , Leyes 10 

7509 y 7729 ₡ 219 049,29, Comité Distrital de Deportes ₡ 17 241 808,94, Ley N°7788 10% 11 

aporte CONAGEBIO ₡40 710,86, Ley N°7788 70%  aporte Fondo Parques Nacionales ₡ 242 12 

760,10, Ley N° 7788 30% Estrategias protección medio ambiente ₡  299 331,87, Fondo 13 

Recolección Basura ₡ 9 530 828,88, Fondo Cementerio ₡ 4 176 067,51, Fondo Cuenta Partida 14 

Específica 3427-7 ₡ 2 462 857,94, Fondo Ley 9329 (Juntas Vial Distritales), ₡188 761 939,29. 15 

Para un total del presupuesto de ₡584 321 792,45. Le cedo la palabra al compañero Felipe 16 

para que haga la presentación de lo que corresponde a la Unidad Técnica de la Junta Vial.  17 

Sr. Felipe Carvajal Cordero- Ingeniero Municipal Buenas noches a todos, venia de una cita 18 

con mi papá y me conecte tarde las disculpas del caso. Para empezar como ya se ha reiterado 19 

aquí se incluyen algunos proyectos que ya aprobaron en el ordinario entonces ya muchos de 20 

estos ustedes los conocen, en algunos casos por necesidades que han surgido recientemente 21 

tal vez se aumentó y disminuyo algún proyecto, pero en general se trató de mantener los 22 

mismos proyectos y los mismos montos, en Junta Vial lo hemos conversado sobre primero la 23 

importancia de cumplir con el plan quinquenal y después ir resolviendo algunas otras 24 

necesidades que hemos ido identificando, por ahí Marlon no me deja mentir que hemos tratado 25 

de atacar todas las necesidades que hemos visto dentro de las limitantes del presupuesto que 26 

por más que pensemos que es un montón para red vial es un presupuesto bajo realmente. 27 

Entonces el primer proyecto que tenemos es del Construcción de Puente El Sitio de Sabanillas   28 
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Cod.3-04-048, este puente recuerde es el que está en proceso de licitación que por 1 

apelaciones y todo lo que habido en ese proceso no dio tiempo de dejar los recursos 2 

comprometidos entonces era necesario volver a presupuestarlos con un pequeño aumento de 3 

aproximadamente cinco millones de colones previendo siempre atrasos y demás que hay en 4 

estos proyectos y que salga la necesidad de hacer algún reajuste de parte del contratista, 5 

después tenemos Calles Urbanas El Colegio que es un proyecto que estaba en el ordinario 6 

2024, que no pudo ser realizado por el tiempo en que nos ingresan los recursos hasta 7 

diciembre, es un trabajo de mejoramiento y la estructura de pavimento y la superficie de ruedo 8 

en el camino que va desde la antigua Ferretería de Rolando Araya la Colegio que es el sector 9 

que está más deteriorado, también tenemos otro camino Gavilucho que estaba en el ordinario 10 

del 2024 y que no se puedo contratar en su momento entonces esa plata se fue a superávit y 11 

ahora la tenemos de nuevo para el extraordinario, es un trabajo básico de mantenimiento de 12 

colocación de base granular en algunos puntos, algo muy sencillo en realidad, después 13 

tenemos Malvinas, la idea es cambiar dos alcantarillas que tenemos ahí que están muy 14 

angostas y que también tienen muy poca capacidad, entonces la idea es aumentar la 15 

capacidad hidráulica y ampliar la longitud para que las personas tengan un tránsito más seguro, 16 

también tenemos La Flora sería básicamente dos trabajos, que sería bacheo de profundidad 17 

en la parte que esta asfaltada, que tienen algunos puntos muy marcados donde tienen 18 

problemas, entonces ahí lo que vamos hacer una excavación, sustituir el material de mala 19 

calidad que hay, colocar buen material y asfaltar de nuevo y de la fábrica de embutidos hacia 20 

el límite con Pejivalle se va a dar una conformación y colocación de base granular, en este 21 

presupuesto también van a ver que esta Chucuyo que también va  mucho el enfoque que estas 22 

dos son rutas alternas y por sí pasa algo en Las Vueltas que es lo que ha pasado últimamente 23 

poder tener buenas vías de comunicación que pueda pasar el transporte público o camiones 24 

o lo que sea y que no paralicemos la comunidad, también tenemos Cacao que tiene años que 25 

no se le invierte nada y tiene un par de secciones que sea perdido la superficie de ruedo, o 26 

sea que habido deslizamientos y que otras dos que presentan complicaciones para los carros 27 

porque son paradas, patinan mucho y desgantan la calle, entonces la idea es recuperar la 28 
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sección en esos dos puntos y asfaltar esos dos puntos que nos están generando problema, 1 

después tenemos San Joaquín que quienes son observadores pueden ver que San Joaquín 2 

últimamente se han estado aumentando unas grietas longitudinales, la idea es hacerle un 3 

bacheo formal no como el que se había hecho anteriormente si no un bacheo con un poco más 4 

de plata para que la superficie de ruedo quede pareja y reducir el deterioro porque si 5 

mantenemos esas grietas así se va ir metiendo agua y demás y puede ser que nos salga más 6 

caro a futuro, luego seguimos con Calles Urbanas Tucurrique donde se van a intervenir dos 7 

puntos, que sería de doscientos a trescientos metros de calle ronda que actualmente están 8 

muy deteriorados hay desprendimiento de asfalto y doscientos metros de lo que es la calle del 9 

EBAIS  a la Escuela Nueva, no esta tan deteriorada pero sí presenta mucha irregularidad 10 

generando muchas vibraciones que provoca el deterioro de los vehículos y el tránsito de las 11 

personas, después tenemos calles urbanas El Bolsón, que es un mantenimiento básicamente 12 

conformación de base granular en los puntos que necesite, tenemos Patas Negras que la idea 13 

es construir un cordón de caño y acera de la Parada al puente nuevo hacia Pueblo Nuevo, 14 

también tenemos Camino Las Vueltas, que ese es el que inicia  en el Súper de donde José y 15 

termina en el Puente Nuevo ahí  vamos hacer un recarpeteo del Súper al cruce del Roldán que 16 

son como 125 o 150 metros que son los que están bastante deteriorados, tenemos también 17 

Torre Duán, tenemos dos curvas que presentan complicaciones para los vecinos entonces la 18 

idea es conformar, colocar un poquito de base granular y asfaltar, teníamos como objetivo 19 

comprar un camioncito para poder ofrecer mejores servicio, hemos estado haciendo riegas de 20 

veneno, chapeas y muchas veces se complica mucho jalar la herramienta, entonces la idea 21 

era comprar el camión pero surgió la situación el camino de San Miguel que es necesario 22 

alargar el muro que su hizo por un nuevo deslizamiento que hubo después de que habíamos 23 

hecho el presupuesto y uno nuevo que se presentó en otro punto, entonces es mejor de una 24 

vez contemplarlo entonces nos vimos en la necesidad de sacrificar la compra del camión y lo 25 

que vamos a invertir es en una carreta para el pick up, bien hecha que tenga volteo y demás 26 

para que funcione para las funciones que realizan los compañeros que hace de todo, 27 

transportar material, etc. Después tenemos un proyecto que es de alquiler de maquinaria y 28 
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suministros de agregados para la red vial, este es un proyecto aparte de lo que sería el alquiler 1 

de maquinaria y el mismo rubro de emergencias y está pensado en el mantenimiento de los 2 

caminos que tenemos en lastre, el objetivo de este proyecto es que podamos mínimo 3 

conformar y compactar el cincuenta por ciento que tenemos de caminos en lastre por lo menos 4 

una vez al año, la fe es que podamos hacerlo una vez al año porque esto es la vida de todos 5 

camino, mínimo pasarle la niveladora una  vez al año y es donde  hemos tenido más déficit 6 

durante muchos años y un poquito de material granular contemplado para hacer bacheos en 7 

varias partes que lo requieran, pero el enfoque principal es el alquiler de la maquinaria, 8 

después tenemos un proyecto que se llama mantenimiento de la red vial que en este proyecto 9 

se incluyen dos cosas, uno que sería poder contratar una empresa por demanda que nos 10 

brinden servicios de mantenimiento más que todo lo que es concreto, he recibido varias 11 

denuncias de cajas que están en mal estado, que el piso está roto, que hay una alcantarilla 12 

quebrada, tapas malas y no tenemos la reacción rápida que yo quisiera, entonces la idea es 13 

que de ahí podamos destinar unos fondos para esa atención rápida de esas necesidades y 14 

mejorar puntos que se vayan identificando, alguna rampa que en lugar de ayudarle más bien 15 

les dificulta, es decir, poder ir atendiendo esas cosas, enfocarlo con esa contratación y el otro 16 

punto se va a destinar a la demarcación vial, tenemos San Miguel que es la ampliación de los 17 

muros, uno que fue el que ya hicimos y dos otro nuevo que es un poco antes del que hicimos 18 

que está bastante peligroso y que es importante hacer este tipo de obras que no se ven mucho 19 

pero que son importantes para mantener los trabajos que se han hecho anteriormente como 20 

lo es el asfaltado que es de mucha calidad y finalmente tenemos Chucuyo que igualmente la 21 

idea es atacar una curva que nos queda complicada en este camino y poder ampliarla, va por 22 

la misma línea que les comente Chucuyo es una ruta alterna, el año pasado atacamos una de 23 

las curvas complicadas que había y la idea es este año volver atacar la otra curva complicada  24 

y que prácticamente podamos garantizar al  menos del lado de nosotros que el tránsito sea 25 

prácticamente para cualquier tipo de vehículo, y eso sería por parte mía. Muchas gracias. 26 
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Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Quisiera abrir para que esta parte de los 1 

proyectos de la Unidad técnica concluya consultar si hay alguna persona con preguntas, 2 

comentarios al respecto.  3 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Señor Intendente, gracias a Felipe y 4 

a Esteban por la explicación, solo una pregunta para cuando se podría retomar el proyecto de 5 

la compra del camión.  6 

Sr. Felipe Carvajal Cordero- Ingeniero Municipal Ligia, vea casí que le digo que para el 7 

presupuesto ordinario del 2026 porque creo que es muy difícil sacrificar un proyecto o recortar 8 

alguno de los que ya vimos, cada uno de los trabajos que le comente son muy importantes. En 9 

dos o tres meses estaríamos trabajando en este presupuesto, entonces va ser rápido.  10 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal A bueno, yo pensé que me iba a decir 11 

que para el 2027, yo creo que sí es una herramienta importante y no es que ninguno de los 12 

proyectos que se mencionaron no sean importante, claro que sí hace unos días tuve la 13 

oportunidad de ir aquí por el Chucuyo y maravilloso el trabajo que se hizo, en esa curva y la 14 

condición en que esta ese camino, creo que los que se van a reparar está muy bien atinado, 15 

pero también considero que ustedes con este carro, con una carreta también es exponen 16 

porque van a lugares peligrosos entonces sí considero que el camino es una herramienta 17 

importante, obviamente será un activo que generara gastos de mantenimiento pero también 18 

hay que verlo desde la parte de utilidad y de seguridad de quienes lo usan, que no es lo  mismo 19 

andar con un pick up a un camión.  20 

Sr. Felipe Carvajal Cordero- Ingeniero Municipal Totalmente de acuerdo, doña Ligia, pero 21 

si por lo menos yo si insisto que lo necesitamos, pero primero vamos a plantear los proyectos 22 

que tenemos en el plan quinquenal 2026 y posteriormente invertir en el camión.  23 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Muchas gracias Felipe, adelante don 24 

Jony. 25 

Concejal Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario Hace un momento don Esteban 26 

hacía referencia a los puntos o renglones que contiene el presupuesto, voy hacer una pregunta 27 
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que la hice ahora el martes, tal vez no me quedo claro, ¿si se va a tomar en cuenta el pago de 1 

los reajustes de los funcionarios de la municipalidad? 2 

Sr Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal Don Jony, tal vez yo le pueda responder a 3 

esta pregunta, es que ahorita estamos viendo nada más materia de caminos, en temas de 4 

administración, apenas terminemos con caminos Felipe se retira y Esteban comenta el tema 5 

de administración.  6 

Concejal Gerardo Luna Moya- Regidor Propietario Buenas noches. Mi consulta es 7 

solamente darle las gracias a Felipe por la exposición, mi recomendación es a la hora de 8 

ejecutar los proyectos darle el seguimiento adecuado para que se cumpla tanto en tiempo, 9 

forma y calidad de lo que se está solicitando, ya él mismo lo comento de cajas de registro que 10 

ya están dando problemas no se la data que tengan de construidas pero la idea es construir 11 

con una mejor calidad las obras y no en extensión simplemente para que se vea más área 12 

cubierta, ese es mi comentario a Felipe que es el encargado de la UTGV por lo menos para 13 

que este pendiente y que se cumplan las especificaciones en las licitaciones. Gracias. 14 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Alguien más tienen alguna consulta. 15 

Sra. Silvia Vega Irola-Vice Intendenta Municipal Señora Presidenta me da la palabra.  16 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Adelante señora Vice Intendenta.  17 

Sra. Silvia Vega Irola-Vice Intendenta Municipal Más que todo, no sé si fue que no escuche 18 

lo que se había propuesto para el proyecto de las Brisas, si todavía esta ese presupuesto, 19 

Héctor. 20 

Sr. Héctor Agüero Luna-Intendente Municipal Ese proyecto no puede salir de estos recursos 21 

porque estos recursos son para los caminos que cumplan con la ley de la 8114 que puso el 22 

tema de los 14 metros de ancho o que sean registrados ahora con los catorce metros, entonces 23 

la intervención de ese camino no entra con este presupuesto, puede entrar con el impuesto 24 

del cemento, puede entrar con recursos de la basura, del cementerio, de administración pero 25 

no puede entrar con este porque estaríamos incurriendo en una infracción a la ley, entonces 26 

puede  entrar con otros recursos, ahorita en este espacio no.  27 

Sra. Silvia Vega Irola-Vice Intendenta Municipal A ok muchas gracias, eso era.  28 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Sí, alguien tiene alguna otra consulta, 1 

siendo que el silencio es positivo, continuamos.  2 

Sr. Felipe Carvajal Cordero- Ingeniero Municipal Permiso, yo me retiro muchísimas gracias 3 

y les recuerdo que las puertas de mi oficina están abiertas para cualquier duda que tengan, 4 

muchas gracias.  5 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Muchas gracias Felipe. 6 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Sigue con la palabra el compañero Esteban 7 

explicando el resto del presupuesto. 8 

Sr. Esteban Madrigal Quirós- Tesorero Municipal Continuamos en lo que es la Justificación 9 

de los Ingresos Aporte del Consejo de la Política de la Persona Joven Ley 8261-2002, Aporte 10 

del Ministerio de Cultura y Juventud, oficio de la junta directiva del 19/03/2025 Ofic.CPJ-JD-11 

OF040-2025, en acuerdo N°16, en donde se aprueba la transferencia de fondos para el Comité 12 

de la Personal Joven de Tucurrique periodo 2025, Aporte del Impuestos al Cemento Ley 9829 13 

del 27/07/2020, es para el periodo 2025 y había sido improbado por al CGR, Transferencias 14 

de capital de Gobiernos Locales Ley 8114-9329, para mantenimiento de la red vial cantonal, 15 

aporte del periodo 2025, el SUPERÁVIT LIBRE dice que para el presupuesto extraordinario1-16 

2025, se está financiando con el superávit libre correspondiente a liquidación del 2025, dice 17 

que el superávit especifico es igual para este extraordinario correspondiente a la liquidación 18 

presupuestaria del 2024, para un total de ingresos  de ₡ 584 321 792,45. En el programa de 19 

egresos tenemos Dirección y Administración General ₡ 6 316 960,95, Servicios ₡ 33 400 20 

220,77, los cuales se componen de la siguiente manera: Aseo de Vías ₡3 500 605,57, 21 

Recolección Basura ₡ 5 000 828,88, Cementerio ₡ 3.759 067,51, Educativos, Culturales y 22 

Deportivos ₡ 20.840.386,94, Protección Medio Ambiente ₡299.331,87, Programa tercero de 23 

Inversiones ₡ 544 604.610,73, que se compone de: Edificios ₡ 3.577.000,00, Vías de 24 

Comunicación Terrestre ₡ 505 .596 243,04 y Otros Proyectos ₡ 35 431 367,69, para un total 25 

de egresos de  ₡  584 321 792,45. Pasamos al Programa de Administración General 26 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES ₡ 1.316 960,95, las cuales se distribuyen de la siguiente 27 

manera Ministerio de Hacienda ONT 1% IBI ₡15. 911,13, Junta Administrativa Registro 28 
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Nacional (3% IBI) ₡ 698 529,57, Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) ₡ 40 710,86, Fondo 1 

Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) ₡242. 760,10, Juntas de Educación 10% 2 

IBI ₡ 219 049,29, Otras Transferencias a personas ₡100 000,00, estas otras transferencias a 3 

personas son cuando tenemos que hacer devoluciones a contribuyentes o cualquier otra 4 

persona que haya realizado un pago extra o que no correspondía a nosotros, entonces 5 

tenemos que presupuestar en este caso es de una abogada que solicito vía correo la 6 

devolución de un dinero por un traspaso de una propiedad, que cuando en el registro nacional 7 

se hacen traspasos de una finca correspondiente al distrito tienen que pagar un entero de 8 

gobierno que va a una cuenta de nosotros del BCR y la abogada no se dio cuenta que era a 9 

nuestro nombre y lo pago, también tenemos Sumas libres sin asignación presupuestaria  10 

5 000 000,00,  este monto queda ahí para en el momento que se tengan que hacer ajustes 11 

entonces ese dinero está ahí con ese fin y se podría utilizar mediante modificaciones, para un 12 

total del objeto de gasto de ₡ 6 316 960,95. Continuamos con el Programa II Servicios, como 13 

ya lo había indicado el señor Intendente se están presupuestando  Servicios jurídicos ₡1.000 14 

000,00, Servicios Informáticos ₡ 1000 000,00, Otros productos químicos ₡ 15 

500.000,00,Herramientas e Instrumentos ₡  500 000,00, Sumas libres sin asignación 16 

presupuestaria ₡  500 605,57, como lo mencionaba anteriormente es para los ajustes 17 

correspondientes que se deban hacer durante este periodo, para un total del objeto del gasto 18 

de ₡ 3 500 605,57. 19 

Continuamos con el programa de Basura, SERVICIOS ₡4 000 000,00, Alquiler de maquinaria, 20 

equipo y mobiliario ₡2 000 000,00, Servicios jurídicos ₡1 000 000,00, Servicios Informáticos  21 

₡1 000 000,00, Otros útiles, materiales y suministros  ₡ 500.000,00, Sumas libres sin 22 

asignación presupuestaria ₡ 500 828,88, totales por el objeto del gasto ₡5.000.828,88., este 23 

alquiler de maquinaria está destinado para el Centro de Transferencia. Seguimos con 24 

Programa III Cementerio, Servicios ₡ 3 759 067,51, Servicios de Gestión de Apoyo ₡2 000 25 

000,00, Servicios jurídicos ₡1 000 000,00, Servicios Informáticos  1.000.000,00, 26 

Mantenimiento de instalaciones y otras obras  ₡1.759 067,51, para un total por el objeto del 27 

gasto  ₡ 3.759 067,51. Programa II Servicios Comunales ( Educativos, Culturales, Deportivos) 28 
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Cuentas Especiales, Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria  ₡20 840 1 

386,94, aquí está destinado lo del Comité de Deportes y lo del Comité de la  Persona joven se 2 

incluyen porque no se cuenta con presupuesto y esto nos  permite que en el momento que se 3 

tenga que asignar los recursos se pueden distribuir, estos  dos proyectos van aquí, para un 4 

total por objeto del gasto de ₡20.840 386,94.Servicios Comunales ( Protección al medio 5 

ambiente) Útiles y materiales de limpieza₡ 299 331,87, esto es para la compra de bolsas 6 

plásticas para la recolección de residuos sólidos en el Distrito. Programa III Inversiones 7 

Mantenimiento General del Centro de Acopio (Recolección Basura) ₡ 3,577 000,0, esto está 8 

financiado con recursos del servicio de recolección de basura, nos vamos a otros proyectos, 9 

Reconstrucción de Parque Recreativo Las Vueltas (Imp,Cem) ₡ 10. 000 000,00, Construcción 10 

Parque Recreativo San Pancracio (Imp,Cem) ₡ 10. 000 000,00, Construcción de Parque 11 

Recreativo en Sabanillas de Tucurrique (Imp,Cem) ₡ 4 742 939,00, estos recursos como bien 12 

lo indico el señor Intendente en su introducción son financiados con el impuesto del cemento, 13 

Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas  (Aseo de Vías y Sitios Públicos ) ₡640 14 

000,00, Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas (Recolección Basura) 953 000,00, 15 

estos recursos provienen del servicio del aseo de vías y recolección de basura que cuando 16 

existe superávit en los renglones de los servicios se pueden destinar un porcentaje para obras, 17 

aquí se está financiando estos proyectos en Sabanillas, Mantenimiento Rampas de acceso y 18 

aceras del Distrito   (Aseo de Vías y Sitios Públicos) ₡2. 260 000,00, Materiales y Suministros 19 

Combustibles y lubricantes (Partida Específica) ₡ ₡2 462 857,94 estos están siendo financiado 20 

con la partida específica que les indique anteriormente, que al estar mucho tiempo ahí puede 21 

ser modificada o cambiarle su curso la aprobación de una ley en la Asamblea Legislativa, pero 22 

sí hay una ley en la que indica que se puede utilizar en la compra de combustible, Colocación 23 

de Iluminación Solar en Campo Santo (Servicio Cementerio) ₡ 417. 000,00, Construcción de 24 

Parque Recreativo en Sabanillas de Tucurrique (Superávit Libre) ₡ 3.955 570,75. Para un total 25 

de proyectos de ₡ 39 008 367,69. Luego se pasa a la Justificación del gasto que se detalla 26 

más adelante en el cuadro adjunto. Pasamos al Detalle y Aplicación de los Recursos tanto 27 

libres como específicos, SUPERÁVIT LIBRE ₡ 9.055 570,75, el que se comprende de 28 
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Transferencias Corrientes a Personas ₡ 100.000,00, Sumas Libres sin Asignación 1 

Presupuestaria ₡5 000 000,00, Inversiones ₡ 3 955 570,75, para un total de ₡9 055 570,75, 2 

Superávit Especifico, Junta Administrativa del Registro Nacional 3% IBI, Leyes 7509 y 7729  3 

₡698 529,57 , Juntas de Educación 10 % IBI , Leyes 7509 y 7729  ₡219 049,29, ONT, 1% del 4 

IBI Ley 7729  ₡15 911,13, Culturales y Deportivos ₡17.241 808,94, Ley N°7788 10% aporte 5 

CONAGEBIO ₡40.710,86, Ley N°7788 70%  aporte Fondo Parques Nacionales ₡242.760,10,  6 

Útiles y Materiales de Limpieza ₡ 299 331,87, Otros productos químicos ₡ 500 000,00, 7 

Herramientas e instrumentos ₡500 000,00, Servicios jurídicos ₡1 000 000,00, Servicios 8 

Informáticos ₡1 000 000,00, Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria ₡500 605,57, 9 

Inversiones  ₡2 260 000,00, Inversiones ₡640 000,00, para un total de ₡ 6 400 605,57. Fondo 10 

Recolección Basura, Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario ₡2 000 000,00, Servicios 11 

jurídicos ₡1 000 000,00, Servicios Informáticos ₡1 000 000,00, Otros útiles, materiales y 12 

suministros ₡ 500.000,00, Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria ₡ 500.828,88, 13 

Inversiones ₡3. 577 000,00, Inversiones ₡ 953.000,00, para un total de ₡ 9.530 828,88, Fondo 14 

Cementerio,  Mantenimiento de instalaciones y otras obras ₡1.759 067,51, Servicios jurídicos15 

₡1 000 000,00, Servicios Informáticos ₡1 000 000,00, Inversiones ₡417 000,00, para un total 16 

de fondo de cementerio ₡ 4 176 067,51 , Fondo Ley 9329 (Juntas Vial Distritales) ₡ 188 761 17 

939,29, los cuales serán distribuidos de la siguiente forma: Inversiones Programa III ₡188 761 18 

939,29, Fondo Cuenta Partida Específica 3427-7 Combustibles y Lubricantes₡ 2.462 857,94, 19 

Transferencias corrientes Sector Público Persona Joven ₡ 3.598 578,00, Transferencias de 20 

Capital Imp. Cemento Ley 9829 del 27/07/2020, Inversiones  ₡24 742 939,00, Transferencias 21 

de Capital, Gobiernos locales Ley 9329 ₡316 834 303,75, Inversiones programa tercero, para 22 

un total del PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1-2025 de 584 321 792,45. 23 

Señora Presidenta los otros cuadros son un poco reiterativos de los proyectos que ya se 24 

mencionaron, si alguien tiene alguna consulta o duda y si no para proceder al plan operativo.  25 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Correcto don Esteban, sí alguno tiene 26 

alguna duda y si no acato la recomendación de que los cuadros son un poco reiterativos.  27 
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Concejal Gerardo Luna Moya- Regidor Propietario Yo tengo una consulta, en el programa 1 

III de proyectos usted hace mención planche de parquecito de Sabanillas, yo lo tengo como 2 

Sabanillas, por ₡ 640.000.00 y el otro por ₡ 953.000.00 pero dice construcción de planche 3 

parquecito de San Pancracio.  4 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Si, me permite señora Presidenta yo puedo 5 

contestar a esa pregunta. Como yo les expliqué en el mismo chat, les pasé el documento y 6 

tenía que hacerse dos correcciones mínimas y como ustedes vieron los tres parques que se 7 

plantean construir , el de Las Vueltas y San Pancracio solo con los recursos del impuesto del 8 

cemento ya llevan un monto de diez millones de colones, sin embargo, el de Sabanillas era el 9 

que llevaba menos, era como cuatro millones de colones aproximadamente con ese 10 

presupuesto se hacía muy poco, la idea era que con el superávit libre y los recursos que 11 

conseguimos de más de los renglones de aseo de vías  y si no me equivoco era de basura era 12 

reforzar el de Sabanillas para ajustarlo a diez millones igual a los otros dos, en una confusión 13 

humana, digámoslo así, el documento se había  redactado como Parque San Pancracio pero 14 

era realmente Parque Sabanillas, por eso cuando yo se los envié de manera extraoficial porque 15 

había una solicitud de que lo pudieran tener de manera anticipada yo les indique que eran dos 16 

correcciones mínimas que se debían hacer y era precisamente San Pancracio por Sabanillas, 17 

para ajustar el monto a diez millones doscientos mil colones, entonces es esa la justificación.  18 

Concejal Gerardo Luna Moya- Regidor Propietario Ok, entonces por lo menos a mí que me 19 

hagan llegar el documento corregido, lógicamente una vez aprobado.  20 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Muchas gracias señor Intendente, 21 

muchas gracias don Gerardo. 22 

Concejal Guillermo Navarro Díaz- Regidor Suplente En referencia a los parques recreativos 23 

son del firme convencimiento que estas áreas son buenas, pero se debe concientizar a los 24 

vecinos para que lo cuiden, porque si se invierten recursos en estas áreas que sea para algo 25 

productivo, porque tenemos ejemplo de Tucurrique vea como está que ni siquiera tenemos 26 

vigilancia en la noche y este espacio se presta para muchas otras cosas. Mi concepto es que 27 

se tome la idea de concientizar a la comunidad para que les den un buen uso.  28 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez-  Presidenta Municipal Don Jony usted tiene la mano 1 

levantada.  2 

Concejal Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario Sí, señora estoy esperando me den 3 

la palabra. ¿No se si en este momento cabe la pregunta sobre el reajuste que se le adeuda los 4 

funcionarios municipales y que nos había consultado doña Cristina? Hace un rato, don Héctor 5 

me dijo que en el momento que don Esteban expusiera podía hacer la consulta.  6 

Sr. Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal Correcto, tal vez don Esteban evacua la 7 

consulta.  8 

Sr. Esteban Madrigal Quirós- Tesorero Municipal Si, don Jony precisamente para todos 9 

esos puntos como le indicaba anteriormente que son los ajustes a través del tiempo se están 10 

destinando los dineros correspondientes en los servicios, entonces en su momento que se 11 

tengan que realizar los reajustes, precisamente para eso se está dejando esa cuenta como 12 

una cuenta comodín para que nos ayude hacer cualquier tipo de erogación. 13 

Concejal Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario O sea quiere decir que ya se cuenta 14 

con el dinero para pagar a la mayor brevedad esos reajustes a los compañeros y no postergar 15 

más ese pago.  16 

Sr. Esteban Madrigal Quirós- Tesorero Municipal Bueno acuérdese que para que el 17 

presupuesto pueda ser ejecutado este presupuesto tiene que ser aprobado tanto por el 18 

Concejo Municipal como por la CGR, en el momento que se cuente con la aprobación de la 19 

CGR se procede con los ajustes correspondientes. 20 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal. Correcto, hoy tenemos el primer paso 21 

que es la aprobación de nosotros para enviarlo a Juan Viñas.  22 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal ¿No sé si se mantiene la duda don Jony? 23 

Concejal Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario Entonces con esa aprobación que 24 

habla don Esteban ya podríamos pagar lo que hablaba Cristina, es para pagar eso.  25 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Correcto, aquí lo que estamos haciendo es 26 

agarrar esta butaca ponerla en esa disposición y cuando ya el presupuesto se encuentre 27 
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aprobado por CGR se tienen que hacer los cálculos y se realiza el pago, ese es el 1 

procedimiento que sigue porque los recursos están apartados.  2 

Concejal Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario Sí, porque si no me equivoco la vez 3 

pasada se hizo una modificación para pagar eso que por lo que entendí fue que no alcanzo 4 

para hacer todos los pagos para esos ajustes, ¿es así? 5 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal No, está equivocado, lo que se hizo fue una 6 

modificación presupuestaria para tener los recursos disponibles en el presupuesto anterior y 7 

como no se pudo realizar los cálculos de lo que le correspondía a cada trabajador no se pudo 8 

realizar el pago, pero la plata que se está presupuestando ahorita es la misma plata que 9 

teníamos en el presupuesto anterior. 10 

Concejal Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario La misma, o más porque se supone 11 

o yo entendí que no alcazaba, entonces tiene que ser un monto más alto, ¿o no? 12 

 Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal No, don Jony ahí es donde le estoy diciendo 13 

que está equivocado en el sentido de que no es que no alcanzó la plata si no que no se pudo 14 

hacer el cálculo especifico porque como bien había comentado doña Carmen tenía que 15 

sacarse datos segregados, tiene que ver caso por caso, con Esteban y no sea podido hacer el 16 

cálculo, no es que no alcanzo la plata, no es que no alcanzo la plata, sino que no sean hecho 17 

los cálculos.    18 

Concejal Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario Y, ¿ya doña Carmen los hizo o los 19 

está haciendo? 20 

 Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Se encuentra en eso, igualmente, aunque 21 

los tengamos listos sin la aprobación del presupuesto nos tenemos el recurso habilitado para 22 

hacer el pago.  23 

Concejal Jony Gamboa Sanabria- Regidor Propietario Es que, yo si me pongo en los 24 

zapatos de los colaboradores a todo el dinero nos cae bien y seguir postergando ese 25 

compromiso siento que todos como dijo Cristina la vez pasada lo ocupan y seria inhumano 26 

continuar en esto y no hacer el pago correspondiente, eso es todo.  27 
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Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Muchas gracias, alguien más tiene 1 

alguna consulta.  2 
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1.4.1.2.02.00.0.0.000 Aporte del Consejo de la Política de la Persona Joven Ley 8261-2002 3 598 578,00 0,62%

Aporte del Ministerio de Cultura y Juventud, oficio 

de la junta directiva del 19/03/2025 Ofic.CPJ-JD-

OF040-2025, en acuerdo N°16, en donde se 

aprueba la transferencia de fondos para el Comité 

de la Personal Joven de Tucurrique periodo 2025,

2.4.1.3.02.00.0.0.000 Aporte del Impuestos al Cemento Ley 9829 del 27/07/2020 24 742 939,00 4,23%

Aporte para el periodo 2025

2.4.1.4.00.00.0.0.000 Transferencias de capital de Gobiernos Locales Ley 8114-9329, para mantenimiento de la red vial cantonal316 834 303,75 54,22%

Aporte para el periodo 2025

3,3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE 9 055 570,75 1,55%

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT ESPECIFICO
230 090 400,95 39,38%

Para el Presupuesto Extraordinario N° 1-2025, se 

está financiando con el Superávit Especifico, 

correspondiente  a la Liquidación Presupuestaria  

del Periodo 2024,

TOTAL INGRESOS 584 321 792,45 100,00%

pag.3

Elaborado por: Esteban Madrigal Q

22/4/2025

Para el Presupuesto Extraordinario N° 1-2025, se 

está financiando con el Superávit Libre , 

correspondiente  a la Liquidación Presupuestaria  

del Periodo 2024

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS

Presupuesto Extraordianario 1- 2025

Programa y Código Estructura de los Programas y Nomenclatura de los Programas Estimado

Programa 5.1 Dirección y Administración General 6 316 960,95           

Programa 5.2 Servicios 33 400 220,77         

5.2.1 Aseo de Vías 3 500 605,57           

5.2.2 Recolección Basura 5 000 828,88           

5.2.4 Cementerio 3 759 067,51           

5.2.09 Educativos, Culturales y Deportivos 20 840 386,94         

5.2.25 Protección Medio Ambiente 299 331,87             

Programa 5.3 Inversiones 544 604 610,73       

5.3.01.01 Edificios 3 577 000,00           

5.3.02.01 Vías de Comunicación Terrestre 505 596 243,04       

5.3.06.01 Otros Proyectos 35 431 367,69         

Total de Egresos 584 321 792,45    

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Presupuesto Extraordianario 1- 2025
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5.01.04.6.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 316 960,95     

5.01.04.6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1 216 960,95     

5.01.046.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 15 911,13          

Ministerio de Hacienda ONT 1% IBI 15 911,13          

5.01.04.6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 982 000,53        

Junta Administrativa Registro Nacional (3% IBI) 698 529,57        

Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 40 710,86          

Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 242 760,10        

5.01.04.6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 219 049,29        

Juntas de Educación 10% IBI 219 049,29        

5.01.04.6,02,00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 100 000,00        

5.01.04.6,02,99 Otras Trensferencias a personas 100 000,00        

9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 5 000 000,00     

9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 5 000 000,00     

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 5 000 000,00     

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 6 316 960,95     

Programa I - Dirección y Administración General (01-Administración General)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Presupuesto Extraordianario 1- 2025

5.01.04.6.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 316 960,95     

5.01.04.6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1 216 960,95     

5.01.04.6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 15 911,13          

5.01.04.6.01.01.1 Ministerio de Hacienda ONT 1% IBI 15 911,13          

5.01.04.6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 982 000,53        

5.01.04.6.01.02.1 Junta Administrativa Registro Nacional (2% IBI) 698 529,57        

5.01.04.6.01.02.3 Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 40 710,86          

5.01.04.6.01.02.2 Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 242 760,10        

5.01.04.6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 219 049,29        

5.01.04.6.01.03.1 Juntas de Educación 10% IBI 219 049,29        

5.01.04.6,02,00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 100 000,00        

5.01.04.6,02,99 Otras Trensferencias a personas 100 000,00        

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 1 416 960,95     

Programa I - Dirección y Administración General (01-Administración General)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Presupuesto Extraordianario 1- 2025

Presupuesto Extraordianrio 1- 2025

5.02.01.1.00.00 SERVICIOS 2 000 000,00     

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 2 000 000,00     

1.04.02 Servicios jurídicos 1 000 000,00     

1.04.05 Servicios Informàticos 1 000 000,00     

5.02.01.2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 000 000,00     

5.02.01.2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 500 000,00        

5.02.01.2.01.99 Otros productos químicos 500 000,00        

5.02.01.2.04.00 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 500 000,00        

5.02.01.2.04.01 Herramientas e Instrumentos 500 000,00        

9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 500 605,57        

9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 500 605,57        

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 500 605,57        

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 3 500 605,57     

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa II - Servicios Comunales (01- Aseo de Vías y Sitios Públicos)

Código Detalle  Monto 
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Presupuesto Extraordianrio 1- 2025

5.02.02.1.00.00 SERVICIOS 4 000 000,00      

1.01.00 ALQUILERES 2 000 000,00      

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 2 000 000,00      

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 2 000 000,00      

1.04.02 Servicios jurídicos 1 000 000,00      

1.04.05 Servicios Informàticos 1 000 000,00      

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 500 000,00         

2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 500 000,00         

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 500 000,00         

9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 500 828,88         

9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 500 828,88         

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 500 828,88         

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 5 000 828,88      Pag.8

Programa II - Servicios Comunales (02-Recolección de Basura)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Presupuesto Extraordianrio 1- 2025

1.00.00 SERVICIOS 3 759 067,51      

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 2 000 000,00      

1.04.02 Servicios jurídicos 1 000 000,00      

1.04.05 Servicios Informàticos 1 000 000,00      

1.08.00 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 1 759 067,51      

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 1 759 067,51      

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 3 759 067,51      Pag.9

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa II - Servicios Comunales (04 Cementerios)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Presupuesto Extraordianrio 1- 2025

9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 20 840 386,94   

9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 20 840 386,94   

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 20 840 386,94   

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 20 840 386,94   

Programa II - Servicios Comunales (09-Educativos, Culturales y Deportivos)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Presupuesto Extraordianrio 1- 2025

5.02.25.2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 299 331,87         

5.02.25.2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 299 331,87         

5.02.25.2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 299 331,87         

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 299 331,87         Pag.10

Programa II - Servicios Comunales (25-Protección del Medio Ambiente)

Código 

presupuestario
Detalle  Monto 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 
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Estructura Programática General  Detallada Montos

Grupo 01 EDIFICIOS 3 577 000,00             

Grupo 01 EDIFICIOS 3 577 000,00             

Proyecto 900 Mantenimiento General del Centro de Acopio (Recolección Basura)              3 577 000,00 

5.00.00 BIENES DURADEROS 3 577 000,00             

5,02,01 Edificios 3 577 000,00             

Grupo 06 OTROS PROYECTOS 35 431 367,69            

Proyecto 901 Reconstrucción de Parque Recreativo Las Vueltas (Imp,Cem) 10 000 000,00            

SERVICIOS 10 000 000,00            

Mantenimiento de instalaciones y otras obras 10 000 000,00            

Proyecto 902 Construcción Parque Recreativo San Pancracio (Imp,Cem) 10 000 000,00            

SERVICIOS 10 000 000,00            

Mantenimiento de instalaciones y otras obras 10 000 000,00            

Proyecto 903  Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas de Tucurrique (Imp,Cem) 4 742 939,00             

BIENES DURADEROS 4 742 939,00             

Mantenimiento de instalaciones y otras obras 4 742 939,00             

Proyecto 904 Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas  (Aseo de Vías y Sitios Públicos ) 640 000,00                

BIENES DURADEROS 640 000,00                

Vías de Comunicación Terrestre 640 000,00                

Proyecto 905 Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas (Recolección Basura) 953 000,00                

BIENES DURADEROS 953 000,00                

Vías de Comunicación Terrestre 953 000,00                

Proyecto 906 Mantenimiento Rampas de acceso y aceras del Distrito   (Aseo de Vías y Sitios Públicos) 2 260 000,00             

BIENES DURADEROS 2 260 000,00             

Vías de Comunicación Terrestre 2 260 000,00             

Proyecto 907 MATERIALES Y SUMINISTROS ₡2 462 857,94

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS ₡2 462 857,94

2.01.01 Combustibles y lubricantes (Partida Específica) ₡2 462 857,94

Proyecto 908 Colocación de Iluminación Solar en Campo Santo  (Servicio Cementerio) 417 000,00                

SERVICIOS 417 000,00                

Mantenimiento de instalaciones y otras obras 417 000,00                

Proyecto 909 Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas de Tucurrique   (Súrevit Libre) 3 955 570,75             

SERVICIOS 3 955 570,75             

Mantenimiento de instalaciones y otras obras 3 955 570,75             

Total Proyectos 39 008 367,69

1.08.03

5.00.00

1.08.03

1.08.03

1.00.00

1.08.03

5.02.02

5.02.02

1.08.03

5.00.00

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa III -  Inversiones

1.00.00

5.00.00

1.00.00

5.00.00

5.02.02

1.00.00
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Estructura Programática General  Detallada Montos

Grupo 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE          (Ley 9329) 505 596 243,04          

Actividad 01 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 505 596 243,04          

Proyecto 910 Construcción de Puente El Sitio de Sabanillas   Cod.3-04-048  (Río Quebrada Honda ) 155 000 000,00          

5.00.00 BIENES DURADEROS 155 000 000,00          

Vías de Comunicación Terrestre 155 000 000,00          

Proyecto 911 Reconstrucción de la estructura de pavimento  Calles Urbanas el Colegio   3-04-139 21 761 939,29           

BIENES DURADEROS 21 761 939,29           

Vías de Comunicación Terrestre 21 761 939,29           

Proyecto 912 Limpieza,conformación de superficie de ruedo,cunetas, colocación de base granular Gavilucho 3-04-072 12 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 12 000 000,00           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 12 000 000,00           

Proyecto 913 Sustitución de dos pasos de alcantarilla Las Malvinas 3-04-013 10 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 10 000 000,00           

Vías de Comunicación Terrestre 10 000 000,00           

Proyecto 914  Bacheo mayor con mezcla asfaltica en caliente  La Flora 3-04-015 24 466 596,50           

5.00.00 BIENES DURADEROS 24 466 596,50           

Vías de Comunicación Terrestre 24 466 596,50           

Proyecto 915 31 656 938,41           

1.00.00 SERVICIOS 22 000 000,00           

1,01,02 Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario 22 000 000,00           

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS 9 656 938,41             

2.03.01 Materiales y productos minerales y asfálticos 9 656 938,41             

Proyecto 916 Limpieza conformación de superficie de ruedo,colocación de base y mezcla asfáltica El Cacao 3-04-018 45 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 45 000 000,00           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 45 000 000,00           

Proyecto 917 Bacheo mayor con  mezcla asfaltica en caliente San Joaquin 3-04-039 10 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 10 000 000,00           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 10 000 000,00           

Proyecto 918 Perfilado carpeta asfaltica, colocación de mezcla asfaltica en caliente Calles Urbanas Tucurrique 3-04-041 50 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 50 000 000,00           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 50 000 000,00           

Proyecto 919 Limpieza conformación de superficie de ruedo,colocación de base y mezcla asfáltica  El Bolson 3-04-050 9 000 000,00             

5.00.00 BIENES DURADEROS 9 000 000,00             

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 9 000 000,00             

Proyecto 924 Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial y construcciónd e aceras. Patas Negras 3-04-054 12 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 12 000 000,00           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 12 000 000,00           

Proyecto 925 Perfilado de carpeta asfaltica existente y colocación de mezcla asfaltica en caliente.Las Vueltas 3-04-063 13 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 13 000 000,00           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 13 000 000,00           

Proyecto 926 Limpieza conformación de superficie de ruedo,colocación base y mezcla asfáltica. Torre Duan 3-04-073 25 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 25 000 000,00           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 25 000 000,00           

Proyecto 927 Mantenimiento de la red vial, demarcación,reparación infraestructura pluvial cajas de registro, cabezales. 24 710 768,84           

5.00.00 BIENES DURADEROS 24 710 768,84           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 24 710 768,84           

Proyecto 928 Construcción de un muro de contención en dos sectores del camino. San Miguel 3-04-030 35 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 35 000 000,00           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 35 000 000,00           

Proyecto 929 Compra de carreta para pick up de uso exclusivo del personal operativo de la UTGV 4 000 000,00             

5.00.00 BIENES DURADEROS 4 000 000,00             

5.01.02 Equipo de Transporte 4 000 000,00             

Proyecto 928 Limpieza conformación de superficie de ruedo,colocación base y mezcla asfáltica. El Chucuyo 3-04-009 23 000 000,00           

5.00.00 BIENES DURADEROS 23 000 000,00           

5.02.02 Vías de Comunicación Terrestre 23 000 000,00           

 5.02.02

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Programa III -  Inversiones (Ley 8114-9329)

5.02.02

5.02.02

 5.02.02

5.00.00
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 PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

 PROGRAMA II: 

SERVICIOS COMUNALES 

 PROGRAMA III : 

INVERSIONES 
 TOTALES 

TOTALES POR OBJETO DEL GASTO 6 316 960,95                             33 400 220,77                  544 604 610,73          584 321 792,45         

0 REMUNERACIONES -                                               -                                      -                               -                              

1 SERVICIOS -                                               9 759 067,51                    46 372 570,75            56 131 638,26          

2 MATERIALES Y SUMINISTROS -                                               1 799 331,87                    12 119 796,35            13 919 128,22          

3 INTERESES Y COMISIONES -                                               -                                      -                               -                              

4 ACTIVOS FINANCIEROS -                                               -                                      -                               -                              

5 BIENES DURADEROS -                                               -                                      486 112 243,63          486 112 243,63         

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 316 960,95                             -                                      -                               1 316 960,95            

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -                                               -                                      -                               -                              

8 AMORTIZACIÓN -                                               -                                      -                               -                              

9 CUENTAS ESPECIALES 5 000 000,00                             21 841 821,39                  26 841 821,39          

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1- 2025

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA

 PROGRAMA I: DIRECCIÓN 

Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

 PROGRAMA II: SERVICIOS 

COMUNALES 

 PROGRAMA III: 

INVERSIONES 
 TOTALES 

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 6 316 960,95                       33 400 220,77                        544 604 610,73              584 321 792,45                 

1.00.00 SERVICIOS -                                     9 759 067,51                         51 115 509,75               60 874 577,26                  

1.01.00 ALQUILERES -                                     2 000 000,00                         22 000 000,00               24 000 000,00                  

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario -                                     2 000 000,00                         22 000 000,00               24 000 000,00                  

1.04.00 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO -                                     6 000 000,00                         -                               6 000 000,00                    

1.04.02 Servicios jurídicos -                                     3 000 000,00                         -                               3 000 000,00                    

1.04.05 Servicios Informáticos -                                     3 000 000,00                         -                               3 000 000,00                    

1.08.00 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN -                                     1 759 067,51                         29 115 509,75               30 874 577,26                  

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras -                                     1 759 067,51                         29 115 509,75               30 874 577,26                  

2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS -                                     1 799 331,87                         12 119 796,35               13 919 128,22                  

2.01.00 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS -                                     500 000,00                            2 462 857,94                 2 962 857,94                    

2.01.01 Combustibles y lubricantes -                                     -                                        2 462 857,94                 2 462 857,94                    

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes -                                     -                                        -                               -                                  

2.01.99 Otros productos químicos -                                     500 000,00                            -                               500 000,00                       

2.03.00 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO -                                     -                                        9 656 938,41                 9 656 938,41                    

2.03.01 Materiales y productos metálicos -                                     -                                        -                               -                                  

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos -                                     -                                        9 656 938,41                 9 656 938,41                    

2.03.03 Maderas y sus derivados -                                     -                                        -                               -                                  

2.03.04 Materiales y productos eléctricos y de cómputo -                                     -                                        -                               -                                  

2.03.06 Materiales y productos de plástico -                                        -                                  

2.04.00 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS -                                     500 000,00                            -                               500 000,00                       

2.04.01 Herramientas e instrumentos -                                     500 000,00                            -                               500 000,00                       

2.99.00 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS -                                     799 331,87                            -                               799 331,87                       

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza -                                     299 331,87                            -                               299 331,87                       

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros -                                     500 000,00                            -                               500 000,00                       

5.00.00 BIENES DURADEROS -                                     -                                        481 369 304,63              481 369 304,63                 

5.01.00 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO -                                     -                                        4 000 000,00                 4 000 000,00                    

5.01.02 Equipo de Transporte -                                     -                                        4 000 000,00                 4 000 000,00                    

5.02.00 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS -                                     -                                        477 369 304,63              477 369 304,63                 

5.02.01 Edificios -                                     -                                        3 577 000,00                 3 577 000,00                    

5.02.02 Vías de comunicación terrestre -                                     473 792 304,63              473 792 304,63                 

6.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 316 960,95                       -                                        -                               1 316 960,95                    

6.01.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 1 216 960,95                       -                                        -                               1 316 960,95                    

6.01.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO CENTRAL 15 911,13                           -                                        -                               15 911,13                         

Ministerio de Hacienda ONT 1% IBI 15 911,13                           -                                        -                               15 911,13                         

6.01.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 982 000,53                          -                                        -                               982 000,53                       

Junta Administrativa Registro Nacional (3% IBI) 698 529,57                          -                                        -                               698 529,57                       

Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 40 710,86                           -                                        -                               40 710,86                         

Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 242 760,10                          -                                        -                               242 760,10                       

6.01.03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 219 049,29                          -                                        -                               219 049,29                       

Juntas de Educación 10% IBI 219 049,29                          -                                        -                               219 049,29                       

6,02,00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 100 000,00                          -                                        -                               100 000,00                       

6,02,99 Otras Trensferencias a personas 100 000,00                          -                                        -                               100 000,00                       

6,04,00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO -                                     -                                        -                               -                                  

Comité Distrital de Deportes -                                     -                                        -                               -                                  

9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 5 000 000,00                       21 841 821,39                        -                               26 841 821,39                  

9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 5 000 000,00                       21 841 821,39                        -                               26 841 821,39                  

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 5 000 000,00                       1 001 434,45                         -                               6 001 434,45                    

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria -                                     20 840 386,94                        -                               20 840 386,94                  

 CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1 -  2025

SECCIÓN DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA
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En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades Administración 

Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique 

Presupuesto Extraordinario 1- 2025

Justificación de Egresos

PROGRAMA I DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

BIENES DURADEROS:

Se incluye contenido económico atinenente a la ejecución de los proyectos financiados por la ley 

8114-9329 financiados con el saldo de liquidación 2024, aporte 2025, impuesto al cemento aporte 

2025 y los financiados por el 10% de los servicios,

SERVICIOS

TRANSFERENCIAS:

CUENTAS ESPECIALES:

Se utiliza esta cuenta por motivo de trabajar con el presupuesto ajustado para el periodo 2025, 

para los ajustes pertinentes que se tengan que realizar a traves del tiempo, para el buen 

desempeño y administración de dicho presupuesto a traves del tiempo,

Aporte de Ley atinente a los saldos de  Transferencias provenientes de la liqudación 

presupuestaria periodo 2024 de , CONAGEBIO, Juntas de Educación, Junta del Registrio 

Nacional, Fondo de Parques Nacionales, ONT para su respectivo traslado. Se presupuesta para 

el reintegro o devolución de dinero a la Lic. Andrea Gabriela Hidalgo Coronado por pago de timbres 

cobrados  a la hora de cancelarlos por el traspaso de una propiedad, la cual por error en el 

registro  y se cancela como si estuviera inscrita en el Distrito de Tucurrique de entero bancario 

número 200005720 del Banco de Costa Rica.

PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES

MATERIALES:

En el Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos se incluye contenido económico para reforzar los 

renglones para la compra de herramientas , compra de productos químicos para el 

mantenimiento de las vias y caños,  en el servicio de recolección de basura   otros útlles 

materiales y suministros para el centro de acopio y su buen desempeño,  para la protección del 

medio ambiente se estará realizando la compra de bolsas plásticas.                                            

CUENTA ESPECIALES:

EDIFICIOS:

En este grupo se está financiando del servicios de recolección de basura para el mantenimiento 

preventivo y necesario en el Centro de Acopio, 

En este programa se incluyen los gastos para los proyectos incluidos en los  grupos,  

Otros Proyectos, Edifiocios y Vías de Comunicación Terrestre correspondiente a la Ley 

9329, para los respectivos proyectos en el Distrito de Tucurrique, y los proyectos de 

inversión del 10% de los fondos de Basura, Aseo de Vías y Cementerio, 

Para este grupo se están financiando los proyectos de Colocación de cámaras de video 

protección  en el Distrito (IMP.CEMENTO), iluminación solar del compo santo (CEMENTERIO) y  

mantenimiento de Plays Ground en el Distrito (SUPERAVIT LIBRE).

PROGRAMA III INVERSIONES

En el servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos  se incluye contenido para Jurídicos e Informática 

para la contratación de un abogado para realizar el proceso de cobro administrativo y judicial de 

los morosos del servicio, y brinadar el mantenimiento del sistema de facturación y cobro del 

servicio,para el Servicio de Recolección de Basura se le está dando contenido presupuestario 

alquiler de maquinaria para el mantenimiento preventivo y correctivo del Centro de Transferencias 

de residuos sólidos, tambien se está dando contenido para Jurídicos e Informática para la 

contratación de un abogado para realizar el proceso de cobro administrativo y judicial de los 

morosos del servicio, y brinadar el mantenimiento del sistema de facturación y cobro del servicio.  

Cementerio se está reforzando para remodelación de fachada del campo santo, se incluye 

contenido para Jurídicos e Informática para la contratación de un abogado para realizar el proceso 

de cobro administrativo y judicial de los morosos del servicio, y brinadar el mantenimiento del 

sistema de facturación y cobro del servicio,

Se incluye el contenido económico del Comité Distrital de Deportes, a la persona joven  en la  

cuenta Sumas Libres con Destino Específico para su buen desempeño y funcionamiento.En los 

servicios de Aseo de Vías y Sitios Públicos  y Basura se incluyen estas cuentas por motivo de 

trabajar con el presupuesto ajustado para el periodo 2025, para los ajustes pertinentes que se 

tengan que realizar a traves del tiempo, para el buen desempeño y administración de dicho 

presupuesto a traves del tiempo,

En este programa se incluyen los gastos atinentes de  servicios, compra de materiales y 

suministros , de los servicios comunales, Aseo de Vías y Sitios Públicos, Servicio de 

Recolección de Basura,  Cementerio,  Protección del Medio Ambiente, Educativos, 

Culturales y Deportivos,

SERVICIOS:
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CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIUQE 

CUADRO No. 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (Libres y específicos)

INGRESO MONTO APLICACIÓN MONTO

Programa
Act/Serv/Gr

upo
Proyecto

3,3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT LIBRE 9 055 570,75 I 01 Transferencias Corrientes a Personas 100 000,00

I 01 Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 5 000 000,00

III 01 Inversiones 3 955 570,75

9 055 570,75

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERÁIVIT ESPECÍFICO 230 090 400,95 230 090 400,95

3.3.2.1.09.00.0.0.000
Junta Administrativa del Registro Nacional 3% IBI, Leyes 

7509 y  7729
698 529,57                   

I 04

Junta Administrativa del Registro Nacional 3% 

IBI, Leyes 7509 y  7729
698 529,57                 

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Juntas de Educación 10 % IBI , Leyes 7509 y 7729 219 049,29                   
I 04

Juntas de Educación 10 % IBI , Leyes 7509 y 

7729
219 049,29                 

3.3.2.1.00.00.0.0.000 ONT, 1% del IBI Ley 7729 15 911,13                     I 04 1 ONT, 1% del IBI Ley 7729 15 911,13                   

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Comité Distrital de Deportes 17 241 808,94             II 09 Culturales y Deportivos 17 241 808,94           

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Ley N°7788 10% aporte CONAGEBIO 40 710,86                     I 04 Ley N°7788 10% aporte CONAGEBIO 40 710,86                   

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Ley N°7788 70%  aporte Fondo Parques Nacionales 242 760,10                   
I 04

Ley N°7788 70%  aporte Fondo Parques 

Nacionales 
242 760,10                 

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Ley N° 7788 30% Estrategias protección medio ambiente 299 331,87                   I 25 Utiles y Materiales de Limpieza 299 331,87                 

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Fondo Aseo de Vías 6 400 605,57                II 01 Otros productos químicos 500 000,00

II 01 Herramientas e instrumentos 500 000,00

II 01 Servicios jurídicos 1 000 000,00

II 01 Servicios Informàticos 1 000 000,00

II 01 Sumas Libres sin Asigncaión Presupuestaria 500 605,57

III 02 1 Inversiones 2 260 000,00

III 02 1 Inversiones 640 000,00

6 400 605,57

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Fondo Recolección Basura 9 530 828,88                II 02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 2 000 000,00         

II 02 Servicios jurídicos 1 000 000,00         

II 02 Servicios Informàticos 1 000 000,00         

II 02 Otros útiles, materiales y suministros 500 000,00            

II 02 Sumas Libres sin Asigncaión Presupuestaria 500 828,88            

III 02 1 Inversiones 3 577 000,00         

III 02 1 Inversiones 953 000,00            

9 530 828,88

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Fondo Cementerio 4 176 067,51                II 04 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 1 759 067,51

II 04 Servicios jurídicos 1 000 000,00

II 04 Servicios Informàticos 1 000 000,00

III 02 1 Inversiones 417 000,00

4 176 067,51

3.3.2.1.00.00.0.0.000 Fondo Ley 9329 (Juntas Vial Distritales) 188 761 939,29           III 01 1 Inversiones 188 761 939,29

188 761 939,29

1.3.1.2.04.01.0.0.000 Fondo Cuenta Partida Especìfica 3427-7 2 462 857,94 III 01 Combustibles y Lubricantes 2 462 857,94

2 462 857,94

1.4.1.4.01.03.1.0.000 Trasnsferencias corrientes Sector Público Persona Joven 3 598 578,00 II 09 Culturales y Deportivos 3 598 578,00

3 598 578,00

2.4.1.3.01.00.0.0.000

Transferencias de Capital Imp. Cemento Ley 9829 del 

27/07/2020 24 742 939,00 III 06 1 Inversiones 24 742 939,00

24 742 939,00

2.4.1.4.01.00.0.0.000 Transferencias de Capital, Gobiernos locales Ley 9329 316 834 303,75 III 02 1 Inversiones 316 834 303,75

316 834 303,75

584 321 792,45 584 321 792,45

CODIGO SEGÚN

CLASIFICADOR DE

INGRESOS

(1) Las municipalidades no podrán destinar los ingresos percibidos a remuneraciones, ni a consultorías (art. 3 Ley N.° 7313).

(2) El detalle por partida se requiere solo en el caso de la aplicación de recursos del Superávit libre.
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Puestos 

de 

confianza

Otros

Nivel superior ejecutivo 0 0

Profesional 2 0 2 0

Técnico 1 1 1 1 0

Administrativo 0 5 0 5

De servicio 4 0 2 2 0

Total 7 1 1 0 2 5 0 5 0 0 0 5 0 0 0

RESUMEN: RESUMEN POR PROGRAMA:

Plazas en sueldos para cargos fijos 11 Programa I: Dirección y Administración General 5

Plazas en servicios especiales 0 Programa II: Servicios Comunitarios 2

Total de plazas 11 Programa III: Inversiones 4

Plazas en procesos sustantivos 6 Programa IV: Partidas específicas 0

Plazas en procesos de apoyo 5 Total de plazas 11

Total de plazas 11

Pag.21

Funcionario responsable:

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

CUADRO N.° 2

Estructura organizacional (Recursos Humanos)

Procesos sustantivos Por programa Apoyo Por programa

Servicios Difer

enci

a

I

Nivel 
Sueldos para

cargos fijos

Servicios    

especiales

Difer

encia

I II II III IV

3. Observaciones.

Esteban Madrigal Quiròs 

III IV
Sueldos para

cargos fijos

0
0

0,1
0,2
0,3
0,4
0,5
0,6
0,7
0,8
0,9

1

1

Plazas fijas y especiales

0

1

2

3

4

5

6

Plazas en procesos sustantivos Plazas en procesos de apoyo

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

5

2

0 0

7

0
1
2
3
4
5
6
7
8

Programa I:
Dirección y

Administración
General

Programa II:
Servicios

Comunitarios

Programa III:
Inversiones

Programa IV:
Partidas

específicas

Total de plazas

Plazas según estructura programática

0
0

0,1
0,2
0,3
0,4
0,5
0,6
0,7
0,8
0,9

1

1

Plazas fijas y especiales

0

1

2

3

4

5

6

Plazas en procesos sustantivos Plazas en procesos de apoyo

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

5

2

0 0

7

0
1
2
3
4
5
6
7
8

Programa I:
Dirección y

Administración
General

Programa II:
Servicios

Comunitarios

Programa III:
Inversiones

Programa IV:
Partidas

específicas

Total de plazas

Plazas según estructura programática

0
0

0,1
0,2
0,3
0,4
0,5
0,6
0,7
0,8
0,9

1

1

Plazas fijas y especiales

0

1

2

3

4

5

6

Plazas en procesos sustantivos Plazas en procesos de apoyo

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

5

2

5 0

12

0
1
2
3
4
5
6
7
8

Programa I:
Dirección y

Administración
General

Programa II:
Servicios

Comunitarios

Programa III:
Inversiones

Programa IV:
Partidas

específicas

Total de plazas

Plazas según estructura programática

Tiene que ser "0"

Tiene que ser "0"
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PARTIDAS MONTO

1  SERVICIOS 56 131 638,26

2  MATERIALES Y SUMINISTROS 13 919 128,22

5  BIENES DURADEROS 486 112 243,63

TOTAL 556 163 010,11

Elaborado por Esteban Madrigal Quiròs 

Fecha: 23-04-2025

CONCEJO MUNIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

ANEXO 7

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS 

Nº Nombre y Apellidos Puesto Fecha Ingreso

1 Héctor Agüro Luna Intendente 2-feb-24

2 Silvia Vega Irola Vice Intendenta 2-feb-24

3 Rocío Portugués Araya Secretaria 8-ene-00

4 Esteban Madrigal Quirós Tesorero 2-ene-96

5 Carmen Solano Pérez Contadora 1-sep-23

6 Felipe Carvajal Cordero Ingeniero 2-ene-21

7 Horacio Achón Cordero Peón 25-oct-17

8 Evelio Núñez Gamboa Peón 5-ago-15

9 Daniel Romero Trejos Ingeniero 15-abr-24

10 Grace Retana Brenes Miscelànea 2-ene-21

11 Cristian Calderóna Araya Peón 2-ene-22

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°1-2025

PERSONAL QUE LABORA EN EL CONCEJO MUNICIPAL
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Consolidado Programa 1 Programa 2 Programa 3

1 Gastos Corrientes 76 110 666,43                  1 316 960,95             11 558 399,38          63 235 306,10           

1,1 Gastos de Consumo 74 793 705,48                 -                              11 558 399,38          63 235 306,10           
1.1.1 Remuneraciones -                             -                        -                        -                         

1.1.1.1 Sueldos y Salarios -                             -                        -                        -                         

1.1.1.2 Contribuciones Sociales -                             -                        -                        -                         

1.1.2 Adquisición de Bienes y Servicios 74 793 705,48             -                        11 558 399,38        63 235 306,10         

1,2 Interese -                                     
1.2.1 Internos -                        

1.2.2 Externos -                             

1,3 Transferencias Corrientes 1 316 960,95                   1 316 960,95            -                              -                               
1.3.1 Transferencias Corrientes al Sector Público 1 216 960,95               1 216 960,95          -                        -                         

1.3.2 Transferencias Corrientes al Sector Privado 100 000,00                  100 000,00            

1.3.3 Transferencias Corrientes al Sector Externo -                             

2 Gastos de Capital 481 369 304,63               -                               -                               481 369 304,63         

2,1 Formación de Capital 477 369 304,63               -                              -                              477 369 304,63        
2.1.1 Edificaciones 3 577 000,00               -                        -                        3 577 000,00          

2.1.2 Vías de Comunicación 473 792 304,63            -                        473 792 304,63       

2.1.3 Obras urbanísticas -                             -                        

2.1.4 Instalaciones -                             -                        

2.1.5 Otras obras -                             -                        -                         

2,2 Adquisición de Activos 4 000 000,00               -                              -                              4 000 000,00             
2.2.1 Maquinaria y equipo 4 000 000,00               -                        -                        4 000 000,00          

2.2.2 Terrenos -                             -                        -                        -                         

2.2.3 Edificios -                             -                        -                        -                         

2.2.4 Intangibles -                             -                        -                        -                         

2.2.5 Activos de valor -                             -                        -                        -                         

2,3 Transferencias de Capital -                             -                        -                        -                         

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público -                             -                        -                        -                         

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado -                             -                        -                        -                         

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo -                             -                        -                        -                         

-                        

3 Transacciones Finanicieras -                                      -                               -                               -                                

3,1 Concesión de Préstamos -                             -                        -                        -                         

3,2 Adquisición de Valores -                             -                        -                        -                         

3,3 Amortización -                             -                        -                        -                         

3.3.1 Amortización Interna -                             -                        -                        -                         

3.3.2 Amortización Externa -                             -                        -                        -                         

3,4 Otros Activos Financieros -                             -                        -                        -                         

-                        

4 Sumas Sin Asignación 26 841 821,39                  5 000 000,00             21 841 821,39          -                                

Sumas con Destino Específico sin Asignación 20 840 386,94             20 840 386,94        -                         

Sumas Libres sin Asignación Presupuestaria 6 001 434,45               5 000 000,00          1 001 434,45          

Total Presupuesto Extraordinario 1-2025 584 321 792,45            6 316 960,95          33 400 220,77        544 604 610,73       

Total general en presupuesto Extr.1- 2025 584 321 792,45                    6 316 960,95                 33 400 220,77               544 604 610,73              

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1-2025

CLASIFICADOR ECONOMICO 

Clasificador Económico del Gasto del Sector Público
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x TUCURRIQUE CLASIFICADOR POR CLASIFICADOR ECONÓMICO TOTAL

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

ACTIVIDAD 01 ADMINISTRACIÓN  GENERAL 6 316 960,95 6 301 049,82

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 316 960,95 1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1 301 049,82

6.01.01    Transferencias Corrientes al Gobierno Central 15 911,13 1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 15 911,13

6.01.02 Transferencias Corrientes a Örganos Desconcentrados 982 000,53 1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 982 000,53

6.01.03 Transferencias Corrientes a Instituciones Descentralizadas no Empres 219 049,29 1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 219 049,29

6,02,00 Transferencias Corrientes a Personas 100 000,00 1.3.2 Transferencias corrientes a Personas 100 000,00

9 CUENTAS ESPECIALES 5 000 000,00 4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 5 000 000,00

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 5 000 000,00 4 Sumas sin asignación 5 000 000,00

6 316 960,95

PROGRAMA II: SERVICIOS 

ACTIVIDAD 01 ASEO DE VIAS Y SITIOS PUBLICOS 3 500 605,57 3 500 605,57

1 SERVICIOS 2 000 000,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 2 000 000,00

1.04.02    Servicios jurídicos 1 000 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00

1.04.05    Servicios Informàticos 1 000 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 000 000,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1 000 000,00

2.01.99 Otros Productos Químicios 500 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 500 000,00

2.04.01 Herramientas e Instrumentos 500 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 500 000,00

9 CUENTAS ESPECIALES 500 605,57 4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 500 605,57

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 500 605,57 4 Sumas sin asignación 500 605,57

PROGRAMA II: SERVICIOS 

ACTIVIDAD 02 RECOLECCIÓN DE BASURA 5 000 828,88 5 000 828,88

1 SERVICIOS 4 000 000,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 4 000 000,00

1.01.02    Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 2 000 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 2 000 000,00

1.04.02    Servicios jurídicos 1 000 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00

1.04.05    Servicios Informàticos 1 000 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 500 000,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 500 000,00

2.99.99    Otros útiles, materiales y suministros 500 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 500 000,00

9 CUENTAS ESPECIALES 500 828,88 4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 500 828,88

9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 500 828,88 4 Sumas sin asignación 500 828,88

PROGRAMA II: SERVICIOS 

ACTIVIDAD 04 CEMENTERIO 3 759 067,51 1 759 067,51

1 SERVICIOS 3 759 067,51 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1 759 067,51

1.04.02    Servicios jurídicos 1 000 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00

1.04.05    Servicios Informàticos 1 000 000,00 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 1 000 000,00

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 1 759 067,51 1.1.3 Adquisición de bienes y servicios 1 759 067,51

PROGRAMA II: SERVICIOS 

ACTIVIDAD 09 EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS 20 840 386,94 20 840 386,94

9 CUENTAS ESPECIALES 20 840 386,94 4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 20 840 386,94

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 20 840 386,94 4 Sumas sin asignación 20 840 386,94

PROGRAMA II: SERVICIOS 

ACTIVIDAD 25 PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 299 331,87 299 331,87

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 299 331,87 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 299 331,87

2.99.05    Útiles y materiales de limpieza 299 331,87 1.1.2 Adquisición de bienes y servicios 299 331,87

33 400 220,77

ACTIVIDAD 3 577 000,00 3 577 000,00

3 577 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 3 577 000,00

5.03.06.900.5.02.01.0 Edificios 3 577 000,00 2.1.1 Edificaciones 3 577 000,00

505 596 243,04 505 596 243,04

155 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 155 000 000,00

5.03.02.910.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 155 000 000,00            2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 155 000 000,00

21 761 939,29

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 21 761 939,29

5.03.02.911.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 21 761 939,29             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 21 761 939,29

12 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 12 000 000,00

5.03.02.912.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 12 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 12 000 000,00

10 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 10 000 000,00

5.03.02.913.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 10 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 10 000 000,00

24 466 596,50

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 24 466 596,50

5.03.02.914.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 24 466 596,50             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 24 466 596,50

31 656 938,41

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 31 656 938,41

5.03.02.915.1.01.02.0 Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario 22 000 000,00

5.03.02.915.2.03.01.0 Materiales y productos minerales y asfálticos 9 656 938,41 2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 31 656 938,41

45 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 45 000 000,00

5.03.02.916.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 45 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 45 000 000,00

10 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 10 000 000,00

5.03.02.917.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 10 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 10 000 000,00

50 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 50 000 000,00

5.03.02.918.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 50 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 50 000 000,00

9 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 9 000 000,00

5.03.02.919.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 9 000 000,00               2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 9 000 000,00

12 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 12 000 000,00

5.03.02.924.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 12 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 12 000 000,00

13 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 13 000 000,00

5.03.02.925.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 13 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 13 000 000,00

25 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 25 000 000,00

5.03.02.926.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 25 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 25 000 000,00

24 710 768,84

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 24 710 768,84

5.03.02.927.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 24 710 768,84             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 24 710 768,84

35 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 35 000 000,00

5.03.02.928.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 35 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 35 000 000,00

4 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 4 000 000,00

5.03.02.929.5.01.02.0 Equipo de Transporte 4 000 000,00               2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 4 000 000,00

23 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 23 000 000,00

5.03.02.930.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 23 000 000,00             2.1.2 Vías de Comunicación Terrestre 23 000 000,00

35 431 367,69 31 058 796,94

10 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 10 000 000,00

5.03.06.901.1.08.03.0 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 10 000 000,00             2.1.5 Otras obras 10 000 000,00

10 000 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 10 000 000,00

5.03.06.902.1.08.03.0 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 10 000 000,00             2.1.5 Otras obras 10 000 000,00

4 742 939,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 4 742 939,00

5.03.06.903.1.08.03.0 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 4 742 939,00               2.1.5 Otras obras 4 742 939,00

640 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 640 000,00

5.03.06.904.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 640 000,00                  2.1.5 Otras obras 640 000,00

953 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 953 000,00

5.03.06.905.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 953 000,00                  2.1.5 Otras obras 953 000,00

2 260 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 2 260 000,00

5.03.06.906.5.02.02.0 Vías de Comunicación Terrestre 2 260 000,00               2.1.5 Otras obras 2 260 000,00

2 462 857,94

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 2 462 857,94

5.03.06.907.2.01.01.0 Combustibles y lubricantes (Partida Específica) 2 462 857,94               2.1.5 Otras obras 2 462 857,94

417 000,00

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 8 328 141,50

5.03.06.908.1.08.03.0 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 417 000,00                  2.1.5 Otras obras 417 000,00

3 955 570,75

2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 3 955 570,75

5.03.06.908.1.08.03.0 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 3 955 570,75               2.1.5 Otras obras 3 955 570,75

544 604 610,73

Mantenimiento de la red vial, demarcación,reparación infraestructura pluvial cajas de registro, 

Construcción de un muro de contención en dos sectores del camino. San Miguel 3-04-030

Compra de carreta para pick up de uso exclusivo del personal operativo de la UTGV

Limpieza conformación de superficie de ruedo,colocación base y mezcla asfáltica. El Chucuyo 3-04-

Colocación de Iluminación Solar en Campo Santo  (Servicio Cementerio)

Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas de Tucurrique   (Súrevit Libre)

Bacheo mayor con  mezcla asfaltica en caliente San Joaquin 3-04-039

Perfilado carpeta asfaltica, colocación de mezcla asfaltica en caliente Calles Urbanas Tucurrique 3-04-

Limpieza conformación de superficie de ruedo,colocación de base y mezcla asfáltica  El Bolson 3-04-

Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial y construcciónd e aceras. Patas Negras 3-04-054 

Perfilado de carpeta asfaltica existente y colocación de mezcla asfaltica en caliente.Las Vueltas 3-04-

Limpieza conformación de superficie de ruedo,colocación base y mezcla asfáltica. Torre Duan 3-04-

Reconstrucción de la estructura de pavimento  Calles Urbanas el Colegio   3-04-139 

Limpieza,conformación de superficie de ruedo,cunetas, colocación de base granular Gavilucho 3-04-

GRUPO 06: OTROS PORYECTOS 

Limpieza conformación de superficie de ruedo,colocación de base y mezcla asfáltica El Cacao 3-04-

Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas  (Recolección Basura)

TOTAL ACTIVIDAD

TOTAL PROGAMA III

Reconstrucción de Parque Recreativo Las Vueltas (Imp,Cem)

Construcción Parque Recreativo San Pancracio (Imp,Cem)

 Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas de Tucurrique (Imp,Cem)

Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas  (Aseo de Vías y Sitios Públicos )

TOTAL PROGRAMA I

TOTAL PROGRAMA II

TOTAL ACTIVIDAD

TOTAL ACTIVIDAD

TOTAL ACTIVIDAD

TOTAL ACTIVIDAD

TOTAL ACTIVIDAD

TOTAL ACTIVIDAD

CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO

TOTAL ACTIVIDAD

TOTAL ACTIVIDAD

PROGRAMA III INVERSIONES 

GRUPO 01:  EDIFICIOS 

Proyecto 915

GRUPO 02:  VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE (LEY 9329) 

TOTAL PRESUPUESTO 584 321 792,45

Mantenimiento General del Centro de Acopio (Recolección Basura)

Mantenimiento Rampas de acceso y aceras del Distrito   (Aseo de Vías y Sitios Públicos)

Compra de Combustible (Saldo Partida Específica)

Sustitución de dos pasos de alcantarilla Las Malvinas 3-04-013

 Bacheo mayor con mezcla asfaltica en caliente  La Flora 3-04-015

Construcción de Puente El Sitio de Sabanillas   Cod.3-04-048  (Río Quebrada Honda )
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INGRESOS 2025 2026 2027 2028

1. INGRESOS CORRIENTES 198926701 207043668 217604779 228776549

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 55000000 58822500 62910663,8 67282954,9

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 66500000 69219850 73435338,9 77907551

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y 

TRANSACCIONES INTERNACIONALES

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 2115000 1457700 1416592,86 1376644,94

1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 63200000 65032800 66918751,2 68859395

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 11577383,6 11972172,4 12380423,5 12802595,9

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 534317,64 538645,613 543008,642 547407,012

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO

2. INGRESOS DE CAPITAL 352745160 365302888 378307671 391775424

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de utilidad pública

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PÚBLICO

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 352745160 365302888 378307671 391775424

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL

3. FINANCIAMIENTO 0 0 0 0

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL EXTERIOR

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria

TOTAL 551671861 572346556 595912450 620551973

GASTOS 2025 2026 2027 2028

1. GASTO CORRIENTE 156196080 146177310 152196040 158488974

1.1.1 REMUNERACIONES 100905522 83104719,9 86526487,7 90104146,4

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 38712806 44070684,8 45885258,6 47782501,9

1.2.1 Intereses Internos

1.2.2 Intereses Externos

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 16577751,8 19001905,7 19784293,3 20602325,5

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo

2. GASTO DE CAPITAL 103091625 397609152 413980379 431097455

2.1.1 Edificaciones 0 10245003,4 10666832,8 11107880,3

2.1.2 Vías de comunicación 59621625,3 344037515 358202973 373013791

2.1.3 Obras urbanísticas

2.1.4 Instalaciones

2.1.5 Otras obras 43470000 43326634,3 45110572,4 46975784,3

2.2.1 Maquinaria y equipo 0 0 0 0

2.2.2 Terrenos

2.2.3 Edificios

2.2.4 Intangibles

2.2.5 Activos de valor

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS 0 0 0 0

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES

3.3.1 Amortización interna

3.3.2 Amortización externa

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0 0 0 0

TOTAL 259287706 543786463 566176418 589586429

Otros Ingresos Tributarios: Mejorar la gestión, ejecución y evaluación de los procesos municipales ofreciendo un servicio 

ágil y eficaz a la ciudadanía, mpulsar un modelo de desarrollo sostenible, en armonía con el medio ambiente abordando de 

manera integral las distintas necesidades del distrito.(Remuneraciones, adquisición de bienes y servicios)

Venta de Bienes y Servicios:  Mejorar la gestión, ejecución y evaluación de los procesos municipales ofreciendo un servicio 

ágil y eficaz a la ciudadanía, mpulsar un modelo de desarrollo sostenible, en armonía con el medio ambiente abordando de 

manera integral las distintas necesidades del distrito, reducir la contaminación ambiental y el riesgo de desastres producto de 

la saturación de suelo y contaminación de residuos sólidos en los ríos. (Remuneraciones, adquisición de bienes y servicios)

Intereses Moratorios: ejorar la gestión, ejecución y evaluación de los procesos municipales ofreciendo un servicio ágil y 

eficaz a la ciudadanía (Remuneraciones)

Transferncias Corrientes al Sector Públicos: Mejorar la gestión, ejecución y evaluación de los procesos municipales 

ofreciendo un servicio ágil y eficaz a la ciudadanía.(Remuneraciones)

  Transferencias de Capital del Sector Público: Hacer de Tucurrique  un distrito  que desarrolle proyectos viales que 

atiendan las necesidades reales de las comunidades de una forma responsable e inclusiva, facilitar la infraestructura 

necesaria para el mejoramiento en la calidad de vida de los habitantes del distrito.(Remuneraciones, adquisición de bienes y 

serivicios, edificaciones, vías de comunicación, maquinaria y equipo,

Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos:  Ingresos: las proyecciones para los ingresos se da de 

una forma muy positiva y responsable, ya que se están refrejando resultados satisfactorios para la entidad siempre tratando 

de ajustarce a una realidad local de nuestra comunidad sin llevar a realizar datos erroneos o incorrectos que no estén de 

acorde a nuestra situación. Para los gastos se ha realizado una proyección que se bastante real y fiel a nuestra situación 

económica para no llegar a presenter presupuestos inflacionarios que se salen de nuestra realidad financera, por lo que se 

están tomando los datos más realies posibles,

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos:

Para la proyección de ingresos y gastos se han considerado lo recaudado y ejecutado  en un lapso de tiempo de cinco años 

atrás, realizando un prorroteo en referente a los periodos,

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1-2025

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2025-2028

Instrucciones: 

Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: 

Impuesto a la Propiedad: 1 Mejorar la gestión, ejecución y evaluación de los procesos municipales ofreciendo un servicio 

ágil y eficaz a la ciudadanía, Implementar un estrategia que permita atender las principales nedesidades respecto al 

ordenamiento del territorio. (Remuneraciones, adquisición de bienes y servicios, otros proyectos)                                                                                                                                                                      

Impuesto sobre Bienes y Servicios: Mejorar la gestión, ejecución y evaluación de los procesos municipales ofreciendo un 

servicio ágil y eficaz a la ciudadanía, brindar servicios de calidad que stisfagan las necesidades de los habitantes del distrito, 

atender las principales necesidades de los grupos de población con mayor sensibilidad en el Distrito, elaborar una estrategia 

para crear y reforzar la seguridad ciudadana en el distrito (Remuneraciones , adquisición de bienes y servicios, transferencias 

al sector público, vías de comunicación, otros proyectos)
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₡6 316 960,95 0,00 0,00

Registro de Deudas, Fondo y 

Transferencias

Ralizar las transferencias que el 

ordenamiento jurídico obliga a las 

municipalidades a transferirle recursos a 

otras intituciones y organismos 

públicos, atinente a la liquidación 

presupuestaria 2024 y transferencia a 

personas por monto cobrado de más en 

el registro nacional,

₡1 316 960,95 Semestral5 transferencias

Departamento proponente: Intendencia Municipal TOTAL

Concejo Municipal del Distrito de Tucurrique 

PLAN ANUAL OPERATIVO  PROYECTO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1- 2025

PROGRAMA I         ADMINISTRACIÓN

Nombre y Ubicación del Proyecto

Descripción de la Obra
Plazo 

Estimado
Detalle Intervención

Monto 

Presupuestado

Administración General

Admnistrar los recursos del Gobierno 

Local en foma eficiente, proponiendose 

a lograr la ejecución de todos los 

proyectos, en base a la gestión 

recaudadora y generadora de servicios

Se incluye contenido económico en 

cuentas especiales para laborar el 

periodo 2025 con presupuesto ajustado,

₡5 000 000,00 Mensual

Ejecutado  I 

Semestre

Ejecutado II 

Semestre
Intervención 

0,00 0,00

2

0,00 0,00

1

0,00 0,00

Protección del Medio Ambiente

Se proviciona para tener contenido 

económico para la prtección del medio 

ambiente con la compra de bolsas para 

basura, para la recolección de residuos 

en las vías públicas del distrito,

Compra de bolsas plásticas ₡299 331,87

Se proviciona para tener contenido 

económico para sufragar las 

necesidades del Comité de Deportes del  

Distrito y  la Persona Joven

₡2 000 000,00Recolección Basura

Desarrollar un servicio de recolección 

de basura fijo y puntual, para el 

acarreo de desechos sólidos, para 

evitar la acumulación de desechos 

sólidos en hogares, comercios, 

oficinas e instituciones, dicho servicio 

se brinda  los miércoles, cuyo 

objetivo es mantener la limpieza de 

basura en el Distrito

Se presupuesta  el renglón de alquiler 

de maquinaria para el mantenimiento 

y buen funcionamiento del centro de 

transferencia de residuos sólidos en 

el Distrito de Tucurrique

Semestral 0,00 0,00

0,00Semestral

Contratación de Servicios Jurídicos e 

Informáticos,
₡2 000 000,00 Semestral 0,00 0,00

0,00

Compra de materiales ₡500 000,00 Semestral

0,00

0,00

₡2 000 000,00 Semestral

Recolección Basura Cuentas Especiales ₡500 828,88

Semestral₡1 759 067,51

Contratación de Servicios Jurídicos e 

Informáticos,

Semestral 0,00

Cementerio

Dotar de contenido económico para lala 

contratación de un abogado externo 

para la gestión de cobro y morosidad del 

sistema y el mantenimiento de los 

sistemas informáticos para el buen 

desempeño del servicio

Contratacion para remodelación de 

fachada,

₡20 840 386,94
Suma con destino  específico sin 

asignación presupuestaria

Dotar de contenido económico para lala 

contratación de un abogado externo 

para la gestión de cobro y morosidad del 

sistema y el mantenimiento de los 

sistemas informáticos para el buen 

desempeño del servicio

Cementerio

Dotar de contenido económico en 

sumas libres sin asignación 

presupuestaria para trabajar el 

presupuesto 2025 ajustado,

Compra de utiles y otros  útiles y 

materiales diversos para el buen 

funcionamiento del centro de acopio,

Recolección Basura

₡500 605,57

Servicio de Aseo de Vías y Sitios 

Públicos

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PLAN ANUAL OPERATIVO  PROYECTO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1- 2025

PROGRAMA II         SERVICIOS COMUNALES

Nombre y Ubicación del Proyecto
Descripción de la Obra

Monto Presupuestado
Plazo 

EstimadoDetalle Intervención

Se brinda contenido económico para el 

proyecto de remodelación de fachada 

del Cementerio Municipal

Semestral

Semestral₡1 000 000,00

Dotar de contenido económico en 

sumas libres sin asignación 

presupuestaria para trabajar el 

presupuesto 2025 ajustado,

Cuentas Especiales

Aseo de Vìas y Sitios Pùblicos 

Servicio de Aseo de Vías y Sitios 

Públicos

TOTAL

Recolección Basura

Dotar de contenido económico para lala 

contratación de un abogado externo 

para la gestión de cobro y morosidad del 

sistema y el mantenimiento de los 

sistemas informáticos para el buen 

desempeño del servicio

Contratación de Servicios Jurídicos e 

Informáticos,
₡2 000 000,00

Educativos, Culturales y Deportivos Semestral

₡33 400 220,77

0,00 0,00

0,00

0,00 0,00

0,00

Ejecutado  I 

Semestre

Ejecutado II 

Semestre

Compra de agroquímicos y herramientas,

0,00 0,00

0,00

0,00

Dotar de contenido económico para la 

compra de agroquímicos y herramientas 

para el buen desempeño del programa,
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INFRAESTRUCTURA 

VIAL
₡9 000 000,00 1 mes

505 596 243,04
0,00 ₡0,00

1 mes I SemestreINFRAESTRUCTURA
Limpieza conformación de superficie de ruedo,colocación base y 

mezcla asfáltica. El Chucuyo 3-04-009

700 mtrs 

lineales
₡23 000 000,00

Limpieza y conformación de superficie de ruedo y cunetas, 

colocacion de base granular y mejoramientos de sistema de drenaje.  

El Bolson 3-04-050

915 mtrs

0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00

0,00

Ejecutado  I 

Semestre

Ejecutado II 

Semestre

0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

2 Meses

2 Meses

1 mes

II Semestre

1 mes

II Semestre1 Mes

0,00

3 meses

3 meses

II Semestre

II Semestre

II Semestre

I-II Semestre

II Semestre

Anual

Compra de carreta para pick up de uso exclusivo del personal 

operativo de la UTGV
1 ₡4 000 000,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Mantenimiento de Red Vial, demarcación , reparación y 

mantenimiento de infraestructura de  red pluvial como cajas de 

registro, cabesales y cunetas.

16700 mtrs ₡24 710 768,84INFRAESTRUCTURA

₡12 000 000,00

Perfilado de carpeta asfaltica existente y colocación de mezcla 

asfaltica en caliente. . Las Vueltas 3-04-063
125 mtrs ₡13 000 000,00

INFRAESTRUCTURA

INFRAESTRUCTURA

INFRAESTRUCTURA

Mejoramiento del sistema de drenaje pluvial y construcción de 

aceras.Patas Negras 3-04-054

Limpieza y conformación de superficie de ruedo y cunetas, 

colocacion de base granular y mexcla asfáltica .  Torre Duán 3-04-073

220 metros 

lineales
₡25 000 000,00

₡50 000 000,00
INFRAESTRUCTURA 

VIAL

Perfilado de carpeta asfaltica existente y colocación de mezcla 

asfaltica en caliente. Mejoramiento del sistema de drenaje. Calles 

Urbanas Tucurrique 3-04-041

300 mtrs

225 mtrs

INFRAESTRUCTURA 

VIAL

INFRAESTRUCTURA 

VIAL

Construcción de un puente vehicular con paso peatonal adosado de 

12m de luz libre. El Sitio 3-04-048

Reconstrucción de la estructura de pavimento.Calles Urbanas El 

Colegio 3-04-139
150 mtrs

1
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

Limpieza y conformación de la superficie de ruedo y cunetas, y 

colocación de base granular.. Gavilucho 3-04-072
1600 mtr

INFRAESTRUCTURA 

VIAL

INFRAESTRUCTURA 

VIAL

Limpieza y conformación de la superficie de ruedo y cunetas, y 

colocación de base. Bacheo mayor con mezcla asfaltica en caliente. 

La Flora 3-04-015

₡24 466 596,50
3100 mtrs 

lineales

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

Descripción de la Obra

Intervención

PLAN ANUAL OPERATIVO  PROYECTO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1- 2025

PROGRAMA III   LEY 9329     VÍAS DE COMUNICACIÓN

Mejora del sistema de drenaje por medio de la sustitución de dos 

pasos de alcantarilla.Las Malvinas 3-04-013

Estimación 

Realización
Area Estratégica

Plazo 

EstimadoDetalle

Monto 

Presupuestado

₡155 000 000,00 II Semestre1 mes

II Semestre₡21 761 939,29

₡12 000 000,00

6 meses

I Semestre1 Meses₡31 656 938,41

2 Meses II Semestre

20

4250 II Semestre₡10 000 000,00

2 Meses II Semestre

Departamento proponente: INTENDENCIA  MUNICIPAL Total

Alquiler de maquinaria para labores de mantenimiento en la red vial 

distrital, como conformación de rasante y cunetas, ampliaciones de la 

vía y excavaciones.

INFRAESTRUCTURA 

VIAL

II Semestre1 Meses₡45 000 000,004250 mtr
Limpieza y conformación de la superficie de ruedo y cunetas, y 

colocación de base y mezcla asfáltica.El Cacao 3-04-018

INFRAESTRUCTURA 

VIAL

₡10 000 000,00400 mtrs
Bacheo mayor con  mezcla asfaltica en caliente. San Joaquin 3-04-

039

INFRAESTRUCTURA 

VIAL

I Semestre1 mes₡35 000 000,0035 mtrs

Construcción de un muro de contención en dos sectores del camino 

que presentan deslizamientos y por ende riesgo para los 

usuarios.San Miguel 3-04-030

INFRAESTRUCTURA
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Sr. Esteban Madrigal Quirós- Tesorero Municipal Este sería el plan Operativo. ¿Alguna 19 

duda?  20 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Este sería el presupuesto lo que queda como 21 

decía Esteban es enviarlo a la Municipalidad de Jiménez que conversando con la señora 22 

Alcaldesa Jiménez estaría viéndolo la próxima semana a más tardar para posteriormente 23 

enviarlo a la CGR. 24 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Gracias señor Intendente, creo que 25 

entonces estaríamos entrando en la discusión para la aprobación y efectivamente, don 26 

Gerardo como es el recién que viene incorporándose, y es el primer presupuesto que conoce, 27 

ya  los otros compañeros ya tuvieron la experiencia de aprobar y la ejecución de algunos 28 

₡35 431 367,69 0,00 0,00Departamento proponente: INTENDENCIA  MUNICIPAL TOTAL

INFRAESTRUCTURA Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas de Tucurrique   (Súrevit Libre) 1 ₡3 955 570,75 1 semana I SEMESTRE

I SEMESTRE

2 semanas I SEMESTRE 0,00

0

SEMESTRAL II SEMESTRE

0,00

₡2 260 000,00 SEMESTRAL

0,00

0,00

I SEMESTRE

₡953 000,00 SEMESTRAL II SEMESTRE

0,00 0,00

INFRAESTRUCTURA Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas  (Aseo de Vías y Sitios Públicos ) 10 MTRS ₡640 000,00 SEMESTRAL II SEMESTRE

0,00 Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas de Tucurrique (Imp,Cem) 1 ₡4 742 939,00 SEMESTRAL

INFRAESTRUCTURA Colocación de Iluminación Solar en Campo Santo  (Servicio Cementerio) 1

INFRAESTRUCTURA
Mantenimiento Rampas de acceso y aceras del Distrito   (Aseo de Vías y Sitios 

Públicos)
20

INFRAESTRUCTURA Reconstrucción de Parque Recreativo Las Vueltas (Imp,Cem) 1

INFRAESTRUCTURA

INFRAESTRUCTURA Construcción Parque Recreativo San Pancracio (Imp,Cem) 1

Construcción de Parque Recreativo en Sabanillas  (Recolección Basura) 15 MTRS

INFRAESTRUCTURA

₡417 000,00

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL
Compra de Combustibles y lubricantes (Partida Específica) 10 ₡2 462 857,94

Detalle

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PLAN ANUAL OPERATIVO  PROYECTO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1- 2025

PROGRAMA III    OTROS PROYECTOS

Area Estratégica

Descripción de la Obra

Intervención
Monto 

Presupuestado

Plazo 

Estimado

₡10 000 000,00 SEMESTRAL II SEMESTRE

Ejecutado II 

Semestre

Estimación 

Realización

₡10 000 000,00

0,00

SEMESTRAL II SEMESTRE

0,00 0,00

Ejecutado  I 

Semestre

0,00

0,00

₡3 577 000,00 0,00 0,00

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TUCURRIQUE 

PLAN ANUAL OPERATIVO  PROYECTO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 1- 2025

PROGRAMA III   EDIFICIOS

Area Estratégica

Descripción de la Obra

Intervención
Monto 

Presupuestado

Plazo 

Estimado

Estimación 

Realización

Ejecutado  I 

Semestre

Ejecutado II 

Semestre
Intervención 

Detalle

INFRAESTRUCTURA Mantenimiento General del Centro de Acopio (Recolección Basura) 1 ₡3 577 000,00 SEMESTRAL I SEMESTRE 0,00 0,00 1

Departamento proponente: INTENDENCIA  MUNICIPAL TOTAL
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proyectos entonces, creo que por el momento tenemos claro el panorama, si no hay alguna 1 

otra duda o consulta de este presupuesto extraordinario y lo sometamos a la aprobación para 2 

enviarlo a la Municipalidad de Jiménez y ellos a su vez lo envión a la CGR. 3 

Concejal Gerardo Luna Moya-  Regidor Propietario Si, me permite la palabra, señora 4 

Presidenta en la misma vía que hice la recomendación a la Junta Vial sobre el seguimiento 5 

minucioso a la hora de ejecutar los proyectos. Ahora, si Esteban está por ahí quería corroborar 6 

un dato que si de los ₡ 584.321.792.45 que es el total del presupuesto de ahí se debe rebajar 7 

se rebaja ₡ 505 596 243,04 que corresponde a los proyectos de la Junta Vial, ¿para ejecutar 8 

proyectos directamente de la administración quedan setenta y ocho millones? 9 

Sr. Esteban Madrigal Quirós- Tesorero Municipal Sí acá los quinientos cinco millones son 10 

de la UTGV y el resto es lo que le corresponde a la administración que está compuesto a los 11 

demás programas.  12 

Concejal Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal procedemos con el sistema de 13 

votación, lo mencione en el momento, los escucho y en firme.  14 

 Concejal Gerardo Luna Moya-  Regidor Propietario Yo estoy de acuerdo haciendo la 15 

salvedad de que cuando se van a ejecutar los recursos se nos indiquen los por menores.  16 

ACUERDO UNICO 17 

En uso de las facultades que le confieren la Constitución y las leyes de la República, y 18 

CONSIDERANDO: 19 

Que el señor Intendente Municipal, Héctor Agüero Luna y el señor Esteban Madrigal Quirós- 20 

Tesorero Municipal, han presentado ante este Concejo el Presupuesto Extraordinario N.º 1-21 

2025 y su Plan Operativo, debidamente fundamentado y acompañado de la documentación 22 

requerida. 23 

Que el referido presupuesto extraordinario obedece a la necesidad de atender proyectos, 24 

necesidades específicas y urgentes de la administración municipal; 25 

Que habiéndose revisado la documentación y discutido el contenido del presupuesto se estima 26 

procedente su aprobación por parte de este Concejo Municipal. POR TANTO, POR 27 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES SE ACUERDA: 1. Aprobar en todas sus partes el 28 
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Presupuesto Extraordinario N.º 1-2025 por la suma de ₡584.321.792,45 (QUINIENTOS 1 

OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUNUN MIL SETECIENTOS 2 

NOVENTA Y DOS CON 45/100, y el respectivo PLAN OPERATIVO en la forma y con la 3 

distribución presentada por el señor Intendente Municipal y el señor Tesorero Municipal .2. 4 

Autorizar al señor Intendente Municipal para ejecutar el presente presupuesto conforme a las 5 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Remitir el presupuesto a la Municipalidad de 6 

Jiménez con el fin de que estos lo ajusten a la estructura programática y lo envíen a la CGR 7 

para su debida aprobación.SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 8 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 9 

TREJOS SANCHEZ, GAMBOA SANABRIA, SEGURA SOLANO, LUNA MOYA, 10 

FERNANDEZ ARGUELLO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 11 

Cierre de sesión 12 

Al ser las veinte horas con veinte minutos se da por concluida la sesión municipal 13 

extraordinaria 012-2025.   14 

 15 

 16 

 17 

 ________________________                                  ______________________________  18 

Ligia Trejos Sánchez                                                           Rocío Portuguez Araya   19 

PRESIDENTA MUNICIPAL                                                   SECRETARIA MUNICIPAL. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 
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